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CAP¡TULO I

DE I.A CREACION, OBJETIVOS Y FUNCIONE§

ART¡cuLo ¡fl - Para el cumpiimiento de su objeto, el lnstituto tencrá las
s € J ie:les a-t- bcrjones :

-::,:':- : :.::-:."c ei ia deflit:;-r y diseño de la politica del Estado: - : :-: :: ..\e¡lui. de acue-cc a ios planes Nacional y Estatai de- ^ -l .^^,^-::i - , c ctr-ia¡Qo ias accio¡=s necesarias para su curnpiimientc y
: : -:-la s sl::náiicarnenie el rr.:cto de su aplicación,
: _-* _. ?.' ::crciinar, p!"omover o¿r seguirn!ento y evaiuar, ias pclíticas y
: - - :^:s ¿'¿,oi Ce los jóvenes de Scnora.::-: e:e' ,a coordinación interi¡si iucional entre las dependencias y
:-::a:?s ¡e ics ti'es n¡veles Ce G::rerno, para que en el ámbito de sus:::::'.,2s con-peiencias. etel';:eil los prcgrames y acciones
:-:3- .aoas a pion]over ei desar:c io integral de ia juventud;
^'-..'a, ics !rcgramas opei-ativcs a:uaies de acciones gubernameniales
:^ -aler a de juventud, estabiecrendo y operando un sistenra de
se.jJimiento y evaluación cie los ilt,sri,os,
ceiebrar acuerdos y convenios ccn el insiituto Mexicano de ia JL¡ventud
pai'a ia prornoción de ias políticas accrcnes y progfamas que favcrecen
a los jóvenes;
Propiciar la implernentación de ac. o-es y programas en ei ámbito
municipal, encarnrnacios a promover ei desarrolio integr-al de ia.luventud,
considerando ¡as políticas nacionales ,, tas especificidades locaies.
Pi-cmcver ente las auto¡'idacies :crnpetentes, que se alienie la
perr,ranencia y en su caso el re:r3reso de ios jóvenes en iodcs ios
niveles y modalidacies dei sistema ec;;atrvo, favoreciendo la igualdad de
opo:tunrdaces para horrbres y r,!.-¿ ;s
lmpuisar el deserroilc de progi-arras para la adecuada orieniación
vocacional y profesicnal; el caba aclovechaniiento del servicio socrai v
la diver-sificación de los sei"vicios ec.icaiivos:
Coadyuva'en la prorroc:ón 1v elel-: ól de las acocnes de ápo).c qüe el
titular dei ltroriei- Elecutivc desr:e e estudiontes destaceccs en ias
diferentes áreas dei conocim¡eni; er coordrnación con ios diversos
centros de educación,
Fornentar la atención a los picc eirias de selud de los .1óvenes,
principalmente en lo que se refiere a rnedicina preventiva, orientación y
asescramiento en ei canrpo de ,a sexiraiidad planificacion familiar,
adicciones y saluc mental;

Xl Promover la capacitación pera et emoleo de los jóvenes y su
participación en proyectos pro: -cl.,,os, ir.centivando ura actiiud
empresarial, pañicLrlarrnenie o:ienia:: e ia r¡icro y pequeña empresa;
asrmismo, amoliar la ir-rformación sc:.e er mercacio oe trabajc disponible.xil. Alentar Ia integración de ios jóver.es e act'",idades culturaleé, educativas,
deportivas y cie recreación.

xlli. Apoyar la práctica de actividades c versas que propicien la superacrón
fisica. intelectual, cultural, prcfesto^a y económica de la juventtrd;

XIV Deserrollar programas específlccs :ar-a jóvenes discapacitados o qud
pertenezcan a ios grupcs más vL, "e-abres de nuesira sociedad:

XV Fcrnentar la ci-eación y el mejcra:: -5.ic .je instalaciones y servicios para
la juvenrud;

xvl Promovei' y ejecutar acciones )a.? 3' reconocirnientc público y difusión
Ce las actividades sobresalientes :e ics jóvenes sonorenses en distintos
ámbitos Cei acontecer Ce la E¡t ca:

XVll Planear. programar cocrdi¡ai 3-..*cver, ejecutar y evaiuar acciones
que favorezcan la orgai'iza: c, .,.:.il fomentando su participación en
obi-as Ce impacio comunitai'rc

XVlil. PrOrnOver aCCil.nes v nr..T2T2r. = l enden a deSarrOllaf aCtividadeS de

n
L,
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convivencia social enlj"e ios jóvenes,
XlX. Diseñar y proponer los criterios pai-a asegurar la un¡formidad y

congruencra entre los pr"ogramas de apoyo a la juventud del sector
púbiico estatai y la asignación de recursos para los mismos fines asi
como conocer y opinar sobre dichas asignaciones;

XX. Desiinar i"ecursos en favor de pi'ogramas que fornenten el desarrol{o de
ia jr-rventuC y apoyar lo que los propios jóvenes realiüen de acuerdo a los
obletivos del lrrstituto;

XXl. lmplemerrtar progranias de apoyo integral Da,.a ios jóvenes indigenas y
de zonas marginadas;

XXll. Promover acclones de participación juvenil para el cuidado del medio
ambiente y Ia protección dei entorno eco óEi:o

XXlll Fornrular y ejecutar programas y cursos :e capacitaoón. enseñanza y
especialización de personal técnico, ar-rx trai;'p'c:esicnal, en mater¡a de

XXiV.
juventud;
Fungir como representante del Gobiernc Esiaial en ;irateria de juventud,
ante ei Gobierno Federa!, organizacr:nes privadas, sociales y
or§anismos internacionales, asr ac¡; e^ foros convenciones y
encuentros entre ctros,

XXV Realizar y promover estudios e irves:;=: l-es re e pi-obiemática y
características juveniles, a frn de eslac ::e- ¡c ii cas encaminadas al
mejoramiento de sus condiciones de,'ce, z a'--s),eca Oe altei'naiivas
para su desarrollo;

XXv-i. Diíundii" la oferta gubernamental e¡ raieria ae ióveres, así como |os
resultacios de las investigaciones que se 'eatrcen scbre juventudl

XXVll. Actuar como órgano de consulta y asesci'ía de las dependencias y
entidades de la administración púbi'ca es'larai, 0e las autoridades
estatales y municipales y de las lnst :uc :¡es sociales y privadas que asi
lo requieran, en temas referidos a jirr er:rJ,

KXV|ll Pi"omover la coordinación interinstitucicna:,i a ceiebiación de ccnvenios
de colaboración, con organismos gubernarneniales. organizaciones
privadas. sociales y de cooperación, locales nacicraies ¡r ertranjeras,
para el desarrolio de programas y pi-c!,ectos oue cerei,c er a lcs ióvenes
sonorenses,

XXIX Las demás que le señaien otras dispos : :nes iegaies
REGLAMENTO INTERIOR DEL

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD

CAPITULO IV
DEL DIRECTOR GENERAL

ART|CULO 22o.- El Direcicr General dei lns:i-:i a;e-r-¿s Je ias facuitades y
obligacrones que le confiere el ar-ticulo l6c der De:';:¡ r-= lc ci'ea. tendrá las
siguientes:

l.- Acordar con los titulares de las unicades Adnr:rs:ratrvas el despacho de los
asuntos a su cargo;
ii.- Acorda¡"co¡r ios dei'¡ás servieiores púoiicos dei jnstlluto, ios asuntos cie ia
competencia de éstos, cuando así lo consider-e 3cnr'ente.te.
lll.- Definir las Políiicas de instrumentación:e los srstemas de contrcl que
fueren necesarios, tomanoo las accrones co:respondientes para corregir ias
ceficiencias que se detectaren y presentar a la Junta de Gobiei-no informes
periódicos sobre ei cumpiinrienlo de los cbjetivos dei sistema de control, su
funcionamiento y pl^ograma c.e me.joramiento:
lv.- Pr-oporcionar al ccmisario púbiico designaclo poi- )a secretaría de la
Ccntraloria General dei Estado, ias facilidaCes e informes necesarios para el
desempeño de su función.
V.- Presentar a le Junta Direcr'iva, el informe del desempeño de las actividades
del lnstituto, rnciuyendo el ejercicio de los presupuestos de ingrescs y egresos y

No.7 SECC
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ios estados financieros correspondientes. En ei informe y en los documenios de
apoyo se colejarán las metas propuesias y los compromisos asumiios por la
Dirección General, con las realizacrones alcanzadas,
Vl - Pi-esentar anualmente a la Junta Directiva, dentro de los dos prirreros
meses del año. ios estados financieros y el informe de actividaCes del elercicio
anle:ror.
Vll.- Someter a ia consicjeración de ia Junta Directiva, según sea el caso, a más
tardar en ia prímera quincena del mes de octubre cie cada año, ei antepi-oyecto
del prograrna-presupuesto, mrsmo que deberá elaborarse de conformidad con
la legislación apiicabie, y
Vlll.- Reaiizar las demás atr-ibrjciones que se i'equieran para el n.re1or

cesempeño de las antericres facuitades y obllgaciones, asÍ como de ios que se
le asignen en otras Ieyes apiicables, o expresamente le encomiende la Junta
Directiva

CAPITULO Vi
DE LAS ATRIBiJCIONES ESPECIFICAS DE LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS

ARTICULO 24o - Corresponde a la Dirección de lnvestigación, lnformación y
Estudios de la Juventud, las siguientes atlbuciones especificas:

l. Establecer un sistema de cocrdinació¡ con las diversas institucicnes Cel
gobierno federal, estata¡ y municipal asi como con organizacrones de ios
sectores social y privado para captai' la cferta exrsienie y para dar
segurmiento y evaluar los progranras y acciones en maieria de juventud

ll Supervisar la fornlación de grupos y ¡-nesas de trabajo scbre temas
especificos de juventud. para dele'r¡rnar programas y proyectos
,]Jfiju.tcs

Iii Someter a la consioeración del Director General, la forma tiempos ;r
apoyos con qlre ei instiiuto interven;rá en la realizacrón de prcyectos,

iV Facilitar a los ;óvenes la informacrón sobre ia oferta gubernarnentai
existente en materia de juventuC

V ln,¡oiucrar a ias diferenies áreas del f nstituto, en los prcyecios
interinstitucionales que se def¡nan v sean de su competencla.

VI §upei-visar la elaboración de los co.,,,enlos respectivos,
V¡l Supervisar y evaluarel correcto iesarrollo de los proyectcs que se

realicen conjuntamente con otras rnstancias o de manera di¡'ecia por las
áreas integrantes del lnstituto

VIi¡ CoorCinar el anáiisrs de posibres desvraciones en los objetÍvers
planteados y oroponer alternatrvas ce solución.

lX Participar activarnente en ei diseñc oe la Política Gubernamental en
nateria Ce iuventud.

X Bi'inda¡ asesorla, en el mai"co de s-.] competencia, a las disiintas áreas
del lnstituto o a instancias externas :uandc asi lo soliciten, en ei diseño.
planeación y evaluación de ia poiit ca estatal de juventud.

Xi Promover- y supervisai- el fu¡ncicne¡iento de Centros de lnformación
sobre Juventüa

Xii Promover ei conocimienio sisier¡á:,:o 5e ia poi:iaeión luvenil ccnio base
dei diseño de políticas integrales a3;JVentud, a través de la realización
de investigacicnes. esiudios y- e¡c-3stas cirigioas a este sector,

Xlll Superursar la elaboración Ce ur -íorme Estatal de iuventud que se
presentará caoa año

XlV. Asesorar a la Dirección General .v a ias ctras áreas del lnstituto en ei
diseñc, planeación y evaluacion ce a pclítica esiatal de juventud.

XV. Supervisar la creación de medios v espacios de difusión sobre temáticas
luveniles, así ccmo ¡rganizar esracios de discusión Sobre temas
especificos de juveniud, en el se-c del Consejo Consultivo a través de
las Subcomisiones Espectaies ,, cc^ ra ciudadanía en general.

XVI Supervisar ia parlici:,ac;c..: .lsiiiuto en reunrones estatales,
nacionales e ri-iierna;to-eres s, :'; ^, esttgación y pciÍticas de juveniud.

XVll Generar un srsten'a ie rr:si c¿: ;l permanente sobre los secto!-es

v
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juveniles oel Estado, de acuerdo a prioridades establecidas
Estabiecer los .¡ínculos necesarios entre las caracteristicas y demandas
juveniles con la elaboración de políticas institucionales,
Desarrollar s¡sternas de aciualización y formación par^a los servidcres
públicos que desernpeñen actjvidades en el ámbito juvenil o para los
responsables de las áreas de pianeación de ias diversas dependencias
gubernamentaies.
Proponer a ia Direcc,ón General lineamientos y operar la integración de
los documentos e inícrmes de planeación, seguimiento y evaiuación de
los programas juveniles del sector público.
Coordinar la actividad editorial del lnstituto
Las ciemás que le confierari las Cisposiciones legales aplicables dentro
de Ia esfera de sus atr:trucrones.

No" 7 SECC. I

XVIII

XIX

XX

XXI,
XXII

ARTICULO 25o.- Corresponde a la Dirección de Promoción y Gestión Juvenil
las siguientes atribuciones específicas.

L Estabiece{ Drogramas destinados a la incorporación del joven al sector
productivo, con la finalidad de lograr su desarr-ollo inteEral.

ll Establecer y desarroliar, coordinadamenie con las instancias
respectivas, un sistema de apoyo a empresasjuventles que estimulen la
autogestión y el autoempleo.

lli Promovei- la celebración de convenios con instituciones públicas,
privadas y sociaies, a fin oe generar una oferta de empleo atractiva y
conveniente a las necesidades y posibiiidades de los jóvenes.

lV Promover el reconocimiefiio a las actividades realizadas por los jóvenes
en diversas áreas del accntecer estatal.

V Promover que se aliente la permanencia, y en su caso el i"eÍngreso de
los.1óvenes, en todos ios niveies y modalidades del sistema educativo.

VI lrnpulsar el desarrollo de prsg¡¿rn3s para Ia adecuada orientación
vocacional y profesional.

Vii Promover la vinculación oe la demanda del mercado iabora! con la oferta
del sistema educativo.

Vlll. Coadyuvar en la promcción y e.lecución de las acciones de aooyo que el
tituiar del Poder Ejecutivo desiine a estudiantes destacados en Ias
diferentes áreas cel conocimiento en coordinación con ios diversos
centros de educación.

ix. Deflnir lineas de acción que pi'omuevan actividades y campañas en
beneficio de la salud integral de los jóvenes y que prevengan conductas
de riesgo

x organizar y evaluar el desai-roilo ce programas de capacitación
profesiona! para jóvenes sobre sexualidad salud rei:roductiva y
prevención de conductas adictivas.

xl Promover la celebración de convenios con instituciones públicas,
privadas y sociales par-a facilitar a los ióvenes ias condicicnes
adecuadas para el rnejor aprovechamiento de su servlcio social y
prácticas profesionales en beneficio pr-op c y el de las comunidades
donde lo realice

Yt¡ D-^-^.,^-¡ri¡. i--íJr;ltrvei ¿ lraves úe ía ijtteccirjn Ge:ei.ar ia captacioa de recJrsos
financieros y/o asesorias de organismcs estatales, nacionales e
internacicnales para el desarrollo de lcs prcgranias asignados al área.xiil. Promover. a través de ia Dii"ección General, ia celebraiión de convenros
con las instancias,estatales y municipales de .luventud, con el oojeto de
facilitar la aplicación de programas en beneficio de ros jóvenes.

x¡v. concertar, a través de la Dirección General acuerdoi de colaboración
con instituciones públicas, sociales y privadas, a fln de conjuntar
esfuerzos en beneficio de ra población luvenir, en er ámbito de su
competencia.

XV Mantener una estrecha relación con los lres niveles de r

las instituciones públicas, pr-ivadas y sociales. oara
gobiernr: y con

concentrar y

I,



BOLETIN
OF'ICIAL

XVI

XVI¡

XVIII

coordinar acc;ones relativas a ios programas que realiza, vigílando los
resultados de su operaciórr.
Deiinear estrateEias ce ccparticipación entre los tres niveies de gobierno
y las organizaciones civiies oue dirigen su trabajo a población jcven, a frn
de optimiza!' recursos económicos y humanos en progi-amas de
!^ -^--^¡l^ugld¡ iLlf tl

Fomentar la realización de cursos de ediestramiento y aciualización.
para los ooeradotes cie Ios prcgi-amas.
Las demás que le ccnfieran las disposiciones legales aplicables dentro
de la esfera de sus atribuciones

L

ART|cuLo 260.- correspon0e a la Dirección de organización y Desarrolfo
Juvenii, las siguientes atribuciones especílicas:

Propiciar la creación de rnecanismos de participación ciudadana de los
jóvenes, fcrtaleciendo su proceso de organización autónoma
Promover la organtzación oe los .jóvenes en asociaciones, brigaCas
ciubes. etc. y aienlar su participación en actividades de beneficio
comunrtario

lll Fomentar. enti-e los jóvenes, conjuntamente con las diversas instancias
competentes. i;na cuitui'a de conocinriento y respetc .Je los derechos
humanos.

IV Definir acciones y estrategias que cca.jyuven al mejoramiento oe las
condiciones de desarroilo de los jóvenes de comunidades indígenas y
zanas ruraies
Establecer y coordinar programas que prooicien entre lc,s jóvenes, una
cultura de protección del medio ambienre.
Definir acciones y estrategias a favor del sector.;uvenii que se encuentra
en ccnCrciones de exclus¡ón social, así como propiciar la pa{icipación
igualitaria de las mujer-es jóvenes.
Estaolecer y coordinar esirategias oL,e permitan la incorporación de la
perspectiva de género en los pr"ogranas dii-igidos a la población juvenil.
Planear, programar, coordinar, prcn-over, ejecutar y evaiuar acciones
que favorezcan la organización luve:,J
Apoyar, alentar y promover ia rearzación de actividades culiui-aies
deporiivas y de recreación.
Desarrollar programas específicos cara jóvenes discapacitados o que
pertenezcan a los grupos más vuine"aples de nuestra sociedad.
Promover acclones que tiendan a oesarroilar actrvidades de convivencia
social enii'e los jóvenes
Piorncver el Turisrno iuvenil.
Promover, a través de ia Drrección General, la captación de recursos
financieros y/o asesorias cJe organismos estatales, nac jonaies e
rnternacionaies para el desarroilo de ics progr"arnas asignados ai área.
P¡'omover, a ti'avés de la Dirección Generai, la celebración de convenios
con las instancias estataies y nrunicrcales de juventud. con el objero oe
f¡^ilir-. ln -^li^^-iÁ^rsuilrrel ro qP'rudviu( ¡ vs Irtuv, otrlé) v. , Jgr Icilutu uu lu5 luvgll tes.
Concertar, a través de Ia Drrecciór'i General, acuerdos de colaboracrón
con insi;tuciones oúblreas socia es / Frivacas a fin de conj,"-lniar
esfusrzos en beneficio de la pcblación jr-rvenil, en el ámbito de su
^^ññólóñ^ió
Maniener una estrecha reiación co¡ los tres ntveles de gobierno y con
las instituciones púbiicas. privadas y sociales, para concertai-y coordinar
acciones relativas a los progranras cue realiza, vigiíando los resuitados
de su operación.
Delinear estrategras de coparticipactón entre ios tres niveles de gobierno
y las organizaciones civiles que dirigen su irabajo a población joven, a fin
de opiimizar recurscs económicos y humanos en programas de
a^^^--^i\^ü3>dlíUrlU
Fci-¡enia¡ ia reaiización oe cur-sos :e adiestramiento y actuaiizactón,

Vi

VII

vilt

IX

X

XI

^ilxlll

XIV

XV

XVI

XVII

XVIiI
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par'a los opeí^adores de ios progranras.
Las demás que le ccnfier"an Ias disposiciones legales aplicables dentro
cie la esfera de sus ati-ibuciones.

No.7 SECr

XIX

ilt

VI

ARTICULO 27o - Corresponde a la Dirección de PianeaciÓn y Administración
las siguientes atribuciones específicas.

il

Coordinar y evaluar la aplicación de ics recursos aciministrativos del
lnstituto.
Estabiecer las politicas financieras del instituto y vigilar el cumpiimiento
de las disposicíones Iegales aplicables
Promover la generación de aportacÍones financieras de los sectores
privado y sccial hacia el lnstituto Sonorense de la Juveniud, para el

cumplimiento de su oojeto.
Fomentar y administrar Ia creación de fondos especiales para el
cumplimiento c1e los progranras del lnstituto
Administrar el patrimonio dei lnst¡tuto de conformidad con los
irneamientos que reciba del Director General y las disposiciones legales
respectivas
Coordinar. controlar y evaluar, con base en ei programa financiero oei
lnstituto, Ios proyectos institucionales y el ejercicio del presupuesto cje
este organismo.
Establecer ei programa cie trabajc a que deberá su.letarse la formulación
del anteprcyecto de presupuesto del lnstltuto en función de ios
programas institucionales y de acuerdo a !a no¡-matividad existente.
Esiablecer los procedimientos necesarios para la eficiente operación de
las finanzas del lnstituto y gestionar anie las dependencias
globalizadoras, !a autorrzación del presupuesto integral del mismo asi
como las ampilaciones y transferencras que se requiei'an
Cooi-dinar ia presentación de los estados financieros. información
contabie y presupuestal ante la Junta Directiva del lnstituto y !as
dependencias giobalizadoras.
,Atender las necesidades administrativas relacionadas con los recursos
financieros, materiales y humanos de las áreas que integran la estructura
crgánica del lnstituto
Promover, coordinar y supervisar ei desarrollo del procesc de
modernización aciministrativa dei lnsirtutc
Fíjar, con base en las polÍtica que establezca el Director Genei-ai y la
normatividad apiicable, Ios iinearnientos a lcs que deberá sujetarse la
expedición de nombramientos. remoctones y demás movimientos del
personal del lnstituto, así como Ic relaiivo a sus remuneraciones.
Vigilar el debidc cumplirniento y respeto de las Condiciones Generales
de Trabajo
Cumplir con Ias dispcsÍcicnes que emlta la Secretaría Ce la Cont¡-aloría
General del Estado a travás de la Dirección General de AuCitoria
Gubernamental y demás normatividad relaiir.,a a la misma
I ^^ !^*;^ ^, ^ t^ ^--¡:^Lo) \rcrilds ,..luu rtr uu{ rrt:,rd, ra5 U,SpUs,l Ct-'eS regaleS apltCaO.gS OellíO
de Ia esfera de sus atribucrones.

IV

vil

vilt

IX

X¡

xlt

xr¡r

XIV

,_

ARTICULO 28o - Corresponde a la Unidao de Comunicación Social, las
^:^. :^_a_5,JLr'er'!CS dii rOtlUtUt res gspecrTlCaS.

il

Diseñar, integrar. coordinar la ejecución y evaluar ei programa anual de
ciifusión de las actividades del lnstituto.
Dirigir ias activiCacies oe prensa v reiaciones públicas, oroducción,
diseño e impresión requer-idas par-a la difuslór: y coniunícación socia!.
D jseñar y promover ia utilización de espacios de comunicación,
expresión y diftrsión juvenii

lV Detectar espacios alternativos de comunrcaoó¡ entre los jóvenes y
prgryqyer sU,acercamiento a ias activiCades dei lr,s:tiülo

ill

a
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' =s:al a:?' :a- -^ rear l¡ per..a-,ente ccn los medios de Ínfcrrnación
-as .a ::- e l3,eta :e c;Íundir tos !ogrosalcanzados porel lnstituto: -l^rc,, e- ., c',J.Cr: la producc ;r: y coproducción de recursos y
-'a'_a- 2 as a .;c cvisuales sobi-e _1,;,;eli_d.':a'z-^e'y suDervtsar la eoiclór y ccedición de la i'evistas y demás
. -: I,a. cnes que prodrrzca ei i:stituto, en ios términos y con la
:: aco¡ación cje las áreas que determine el Direcior General y el
3'e sente reglan'rento.

Viii Prcpcrcicnar asistencia técnica 'r brindar el apoyo necesario a las
divei"sas direcciones para la J'rusion y producción de medics y
materiales reiacionados con sus acttvidades.

lX Proponer al Director General las acciones de imagen institucional que
requiera el lnstitutc y realizar lc co-oucente.

X. Las demás que ie confreran ias c sposiciones legales aplicables dentro
de la esfera de sus atribuciones

ARTICULO 29o.- Corresponde a la UnidaJ i,:ridica, las siguientes atribuciones
^^^- --i¡:^^^.CliluulrlLó5.

l Ci'ear vínculos legaies con Cepende.:ias gubernamentales por medio de
contratos. ccnven¡os y acuerdos

ll. Establecer contratos, convenies, acuerdos y negociaciones en el nrarcc
de ia ley, con las organlzaciones _j asociaciones no gubernameniales,
afines al tema Ce juventud

ll¡ Colaborar con todas las áreas de, l^stttuto, prestando asesoria juridica
según sus necesidacjes

lV Cclaboi'ar en programas oe .1uve.:;l en ccordinac¡ón con ciistiiltas
0ependencias organrzaciones y as3: aciones, en los temas relacionados
:cr e álea de compeiencra.

V Tener representación legal cel Direc:c. General del lnstituio ante terceros
según sea el caso.

Vi Cfrecer asesoría ¡urídica a los jóve-es que ia soiiciien.
Vll Las demás que Ie confiei^an ias c scosiciones legales aplicables derrtrc

¡la l¡ nafnra Áa -,.a a¡.ih,,¡ia^^-uu re strc¡ o ug J'i- qi iuuv Ji i=:

V, Esrnucrunn Onc¡Ntcn

i.0 Dirección Generai

1.1

t.z

1.4

1 0 1 Unidad de Comunicación Social

1.0.2 Unidad Juridica

Dirección de lnvestigación, lnformación y Estudios de la Juventud

Dirección de Promoción y Gestión Juvenil

Dirección de Organización y Desarroilo Juvenii

Dirección de Planeación y Administración

BOLETII\{
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Y

La Junta D¡rectiva del lnstituto Sonorense de Educación para Aduitos, con fundamento en lo establecido en
el Artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo dei Estado de Sonora y go Fracción V, del Decreto
que crca al instituto Sonorense de Educación para Adultos, ha fen¡do a bien aprobar el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE
EDUCACION PARA ADULTOS

CAPITULO I

DEL OBJETO Y ESTRUCTURA DEL ORGANISMO

Art¡culo 1o.- El lnstituto Sonorense de Educación para Adultos, como Organismo Público
Descenlralizado del Gobierno del Estado de Sonora con personalidad juridica y patromon¡o propio, con
domicilio en la ciudad de Hermosillo, Sonora, tiene como ob.jeto prestar los servicios de educacién básica
en el Estádo de Sonora, la cual comprense Ia alfabetización, educación primaria y la secundaria, asi como
la formación para el trabajo. con ¡os conlenidos particulares para atender las necesidades educativas
específicas de ése seclor de la población y se apoyará en la soljdaridad sociai, en los términos del Decreto
que lo crea, publ¡cado en el Boletin Oficial del Gobierno del Estadc, el día 25 de septiembre del año 2000 y
demás disposiciones jurídicas aplicables.

A¡tículo 2o.- Para efectos de este Regiamento lnterior se entiende por:

1. ¡nstituto.- Ei lnstituto Sonorense de Educacjón para Adulios;
2. Contraloría.- La Secretaría de la Conlraloría General dei Estado,

Artículo 30.- Para ei cunrplimienio de su objeto, el lnstituto contará con los siguientes órganos y
Unidades Adm¡nistrativas:

l.- Órganos de Gobierno:
. La Junta Directiva
. EI Director General

ll.- Órganos Colegiados:
. Comité lnterno de Administración y Planeación
. Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios

ll l.- Unidades Administrativas:
. Dirección de Servicios Educatlvos
¡ Dirección de Acreditación y Cei-tificación
. Dirección de Planeación y Evaluación
¡ Dirección de Administración y Finanzas
' ,¡,CUU|Url UE Il;¡Uli¡ld(lua
. Coordinaciones de Zona
. Unidad JurÍdica
. Unidad de Promoción y Difusión
. Unidad de Vinculación y Concertación
. Unidades Regionafes de Apoyo
. Órgano de Corrlrol lnterno

lV.. Órgano de Vigilanoa
. El comisario Público
(se anexa Organigrama Estructural)

ArlÍculo 40.- El lnstituto planeará sus actividades y conducirá las mismas en forma programada,
con base en las prioridades, restrlcciones y políticas de desarrollo que, para el logro de sus objetivos y
metas del Plan Estatal de Desarrollo y del programa respectivo, establezca Ia Junta Directiva y el Directoi
General, en el árnbito de sus atribuciones.

CAPíTULO II

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Articulo 5".- El Organo Supremo del instituio es Ia Junta Directiva, integrada en los términos del
artículo 70 del Decreto que io crea, cuyas alribucrones están consignadas en el articulo go del propio
Decreto.

La Junta Directiva controlará la forma en que los objetivos serán alcanzados y la manera en que
las estrategias básicas serán conduc¡das, alendiendo además, los informes que en materia de control y
audiloria le sean turnados y vigllará la implenrentación de medidas correctivas a que hubiere lugar.

A,'ticulo 60.- La Junta Directiva será presidida por el Secretario de Educación y Cu¡tura; celebrará
sesiones en forma crdinaria y extraordinaria en el lugar, fecha y hora que para el efecto se indique en Ia
respectiva convocator¡a

No.7 SECC. I
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Artícuio 70-- Las sesiones ordinarias se celebrarán cada tres meses y las extraorciinarias cada ve¿
que así se convoque. La convocatoria la hará el Presidente por conducto del Director General, quien
fungirá como Secretar¡o de la .lunta Directiva, y tendrá derecho a voz pero sin volo,

ArtÍculo 80.- La Junta Directiva sesionará válidamente con la asistencia de su Pres¡dente y el
Comisario Público o sus suplentes y por io menos la mitad de sus miembros; sus acuerdos y resoir-rciones
se tomarán por mayoria de votos de Ios miembros presentes y, en caso de empate, el Presidente tendrá
volo de calidad.

Articulo 90.- Para ia celebración de ias sesiones de la Junta Directiva, se deberá emitir
convocatoria en los términos del Artículo 70 del p.esente Reglamento lnter¡or. A la convocatoria se
acompañará el Orden del Día, el Proyecto de Acta de la sesión anterior y el apoyo documental de los
asuntos a tratar, m¡smos que se harán llegar a los integrantes de dicha Junta, cuando menos corr cinco
dias de anticipacióñ a Ia fecha de ce¡ebrac¡ón de la ses¡ón, cLrando ésta lenga el carácter de ordinaria y
con tres días. cuando sea exlraordinaria.

Articulo 10".- El Presidente de la Junta Directiva tendrá a su cargo ias siguientes funciones:

i. lnstalar, presidir y c¡ausurar ias sesiones de la Junta y, en caso de empate, dar voto de
uór¡udu,

ll. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias, cuando lo considere necesario;

lll. Diferir o suspender Ias sesiones cuando a su juicio existan causas que pudierarr afectar la
ceiebración y desarrollo de las mismasi

lV. Suscribir, con el Secretario de la Junta D¡rectiva. las Actas de las sesiones; y,

V. Las demás que le confieren el presenle Reglamento y otras elisposiciones legales.

Articulo 11".- Los integrantes de la JLlntá Directiva, tendrán derecho a voz y voto en ¡a toma de
decisiones respecto de ios asuntos que se traten en dicho Órgano. Las mismas facultades tendrán ios
suplenles de cada representante propietario en caso de ausencia de éstos de las sesiones, previa
comprobación por escr¡to anle el Presidente de Ia Junta Directiva, de su cai'ácter de suplentesi de lgual
forma, en las decisiones de la Junta Directiva participará ei Director General del lnstiiuto con ./oz, pero srn
voto.

Artícuio 12o.- Las sesiones se desarroliarán en el siguiente órden:

l. Lista de presentes y declaratoria relativa al quórum,
ll. Lectura y aprohación, en s¡.t caso, del Acta de Ia sesión anteriori
lll. Análisis y aprobación de los puntos comprendidos en el órden del día;
'V. Cons:gnación Ce acuerCcs
V. Asuntos Generales, y
Vl. Clausura.

A¡tículo 130.- En caso oe que la reunión convocada'no pudiera llevarse a cabo en la fecha
prevista, deberá celebrarse entre los cinco y qu¡nce dias hábiles siguientes.

Arliculo -14".- Ei Acta de cada sesió¡ Ceberá ser apfobac3 l-icr ia Junta Dírectiva y suscrita poi el
Presidente, el Director General en su carácter de Secretar¡o, y los demás integrantes de la Junta Directiva.
El Acta respeclivá que se Ievante, deberá contener Ia Lista de Asistencía, el Orden del Dia y los Acuerdos
Tomados.

/ Artict,lo 15o.- Corresponde a la Junta Directiva las siguientes atribuciones.

L Establecer las Políticas Generales y sancionar el Programa Operativo Anual del lnsiitulo.

g ll. Autorizar el Presupuesto Anual de lngresos y Egresos del lnstituto y vigjlar su correcla
aplicación;

lll. Aprobar, previo informe del Comisario Público y dictámen de los Auditores Externos, los
esiados ilnanc¡eros ciel instituio.

- ' IV. Arralizar y, en su caso, aprcbar los informes perlódicos que rinda el Director General con la
intervención que corresponda al Comisario Púbiico:

' V.: Emitir su propio Reglamento lnterior, en plazo que no exceda los 60 dias contados a partír de
su integración;

Vl. Aprobar la estruclura básica y ei Reglamento lnlerior del Inst¡tuto, asi como las modiflcaoones
que procedan;

Vll.Autorizar previamente al Director General cuando se trate de la adquisicibn y enajenación de
inmuebles que el lnstituto requiera para la preslación de sus serv¡cios, asi como para que
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capirulo lit

DEL D}RECTCR GENERAL

pueda disponer de los activos fiios que no correspondan a las operaciones propias de su
objeto.

/vtlt-xproiar,conforme a las disposiciones aplicables, las politicas, bases y programas genera¡es
que regulerr los convenios, contratos o pedidos que deba celebrar el tnltitutó con terceros, en
materia de obra públrca, adquisiciones, arrendamiento, administración de bienes y prestac¡ón
de servic,os

lX, Analizar y, en su caso, aprobai los objetivos generales y conten¡dos regionales de los planes y
programas de estudio.

X. Autorizar, supervisar y evaluar la aplicaciórr y desarrolio de los planes y programas educat¡vos:

Xl. Aprobar la creación de Com¡tés Técnicos o de Apoyo.para el desempeño y supervisión de las
funciones administrativas y prestacjón de servicios educativos;

X¡l Aútorlzar el establecimiento de DereEaciones y Coordinaciones del tnst::uto en los runicipíos y
regiones del Estado.;

Xlll-Nombrar y remover, a propuesta del Directo¡ General, a los trabajadoi"es del lnstituto que
ocupen cargos con una jerarquia admin¡straliva inmediata inferior a ia de aqr-rél; y aprobai la
fi.jación de sus sueldos y prestaciones y concederles l¡cenci.as; y

XlV Las demás funciones que le asigne el Decreto de Creación, el Presenle Reglamento y otras
disposiciones legales.

Ariiculc 16".- El Lrirecicr"Genelai clel inslll!io además de ias facultacle¡ y obl,gaciones que te
corfiere ei Á,iicLllo 120 dej lecreto cLre lo Crea, te-aifá las srqL:rentes

l. Acordar co¡ los Titulares rje las Unciacies Adnrinrstraiivas el ciespacho de los asi.tntos a sii
c¿'l l'gr,

il. Acordar con los derrás Selidores pllb'icos de l,rsirrL io 1o5 ¿s¡¡i¡5 de ia coirpele¡c¡a de
éstos, cuanoo asi io consioere gol)veir Ér te

iii Proponer a la iunta Directiva el nomb¡ar¡ieric o rer¡cción dei -iiiular dei órgano d€ Ccalfol
irrter¡o. haciérCclc del conccrr-nrenio Cer T'1ular cle la Con!t-a1or;a.,3ara el ,ii(].tár.reÍ
c:'resp; t:1 e"'e'

1\' !¡¡p6¡s¡ a la ,lrlnte D¡reat¡va ei xcrlLlrer 3.ic SUpe.viSiór y remcción qst psr5q,nal iiei
lnst:t!io

V. Reailzar y aLlspiciaf iareas esitorialeS. de p.riCCiór ;i Oe dtfusión reiactonatlas con ;a
educación para aCültos a caroc Coi lfstiluto:

--:k
/' t -oÍ'¡tar a cc,rsicleración de ia Junia Dlrecttv? ei aniecrcy3cto dei p;r:Erar:a - Fresiipuestc.

s¡1ü qle ,Jeber-á elaborarsa en ios i,e: i;ia asia Écidcs ,/ ,:e ccnl¡:rroac con ia
ao:n'talivioad ao icai_1te

/',/ll De{tr,rr.ias itolj'.icas de i¡s{ru'xrntearóir trs :s srsle.r.as ce ao¡lrcl Aüe fuera¡ ¡eaesari,ls
iofiando as acciones aorresiionilieiriÉs ¡ar:::rr€t:r es cÍeficret-cias que se deieclafe4 y
present3, á ra jir¡tá Directiva ¡fcr¡ es neces:r r: para ei clesempeño de su írnc:6n

Viil Frcpcrcr':''a¡ ¿i il¡mrsaric rr:nltcc designa;: ¡.:- a Ccntralci-ia las facilidaces, documenics e
inforrnes r.:cesarios p.aiá ei Ceserceño de s-,:_t:,c:1,

lX. Presentar irisre8ii-6lmente a la iriiia ii¡ec' ,, el i.tainte de actividades avarce de l.s
pf ocfamas'i cstadcs ináncl¡ros

.-=5 X D:;sg,'ia'ai.air.-rerle a a iu;.ira Diiec:r,:l a -^:s t:::a: en ei mes de ociubre Je caca ano el
a.ii:prr;eüto 0ei Pi,jgrar'la - P'esupuestü r.r,src qJe deberá de elaborarse oe.onÍo.Íridacj
aa' ia l€g,siación aci caole,

-x-..]}§ ' :'-rei:'¿ e co-,siCeraciór de la -l!¡i3 ]i...:i'.'e a rirás iardai €n e n.'tes cie octlbre oÉ ce.iaLl anc E q.iepriysclc der Prog ama - ir:es-:lestc, misnio que deberá de elabcrarse de
coriormrdaC con ia legisración apiic¿bie

Xrl So retei a ia consideración de la Jrnta Direai va ia creación y supreslól ,Je ias Ux¡daCes )
Cflc;nas A,lministíativas qua esirlte corve¡,,er:€s paia ei Cebitió üiJñ!iimienlc de ros f ¡es d¿t
i¡si tuic y asignai-les ias filncio¡es cue c:¡sirj?re Lr.oa€ce¡tes y

13



JUEvES 2.T DE ENI|RO DEL AÑO 20Ii:

XI¡l.Realizar las demás funclones que se requ¡eran para el mejor desempeño de las anterioles
facultades y obligaciones, así como las que se ]e asignen en otras leyes aplicables, o

expresamente le encomiende ia Junta Directiva

CAPiTULO fV

DE LAS ATETBUCIONES GENÉRICA§ DE LAS
UNIDADES ADMINiSTRATIVAS

Articulo 17o.- Los titulares que estarán al frente de Ias Unidades Administrativas que constituyen al

lnstituto, tendrán a su cargo la conducción técnica y Administrativa de los mismos y serán responsables

ante el Director General dé su correcto funcionamientú. Dichos titulares serán auxiliados en la atención y

despacho de los asuntos a su cargo, por el personal que las necesidades del servicio requiera y que

aparezcu en el presupuesto autorizaáo ai lnstltuto. Les corresponden las siguientes atribuciones genéricas:

l. Organizar, dirigi!- controtar y evaluar el desempeño de las labores encomendada§ a las

distinlas áreas que integren la Unidad Adnlinistrátiva correspond¡entei

ll. Formular los anteproyectos del programas y presllpuestos que le correspondan y someterlos a

la óonsiderac¡ón dei Direciür General.

lll. Conducir sus act¡vidades de acuerdo con los programas aprobados y las pol¡tic¿s que señale
ei D¡rector General, para el logÍo de los objetivos y prioridades establecidas para el lnstitutoi

lV. Rendir los informes y formular los dictámenes, estudios y opiniones gue les solicite el Director
General;

ÁV. Apticar y vigilar el cumplimiento en el área de su competenc¡a, de las leyes, reglamentos,
decretos, acuerdos, circulares, procedimientos y demás disposiciones relacionados con
los servicios y actjvidades de la competencia de la respectiva Unidad Adm¡rristrativa, tomando
las medidas adecuadas para prevenir y corregir la v¡olación de esas rrormas y para !a

apl¡cación, en su caso, de las sanciones procedenles;

Vl. Acorda¡'con el Director Generai los asuntos de la competencia de la Unidad a su cargo;

Vll.someter a la consideración del DirectorGeneral 1os proyectos de modernización admlnistrativa
de la Unidad administrativa correspondiente, para su me.jor funcionamiento y despacho de los
asuntos a su cargoi

VIll.Atender al público en los asuntos de la compe'tencia de Ia Unidad Administrativa respectiva, y

lX. Desempeñar ¡as demás funciones qué les confieran las distintas disposic¡ones legales y
reglamentarias vigeñtes o les encomiende ei Director General.

CAPíTULO V

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECíFICAS DE LAS
UNiDADES ADMINISTRATIVAS

Articulo 1Bo.- La Dirección de Servicios Educativos tendrá las s¡quienies atribuciones especif¡cas:

l. Difundir y superyisar la aplicación de la normatividad que establezca ei INEA, en relacióü a los
p¡anes y programas de estudio, contenido, métocios y materiales didácticos asi como los
modelos educativos en operación.

ll. Apoyar a las Coord¡naciones de Zona en la operación de planes y programas de estudio,
métodos y materiales didácticos, con base en las estrategias definidas por el INEA.

lll. Coordinar la incorporación y desempeño de prestadores de servicio social en apoyo a la

educación básica para adultos en el Estado.

lV. Dar seguimiento, con ei apoyo de las Coordinaciones de Zona, a la operación de los servicios
de educación para aduitos en el Estado.

V- Verificar que las Coordinaciones de Zona cuenten con el número y tipo de materiales
didácticos que requieran.

Vl. Verificar la oportunidad en el pago de gralificaciones a los agentes solidarios.

Vll.Elaborar y coordinar en el programa para la formación y capacitación de los agentes
operat¡vos.

Vlll.Difund¡r y supervisar la aplicacíón de los indicado¡es de gestión académica con base en ia
normatividad que emite el INEA.
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XV DaI atención a los ajifeientes 1rá!:r:ies ...:
{lcc.diilacicnes ce Zona

XVi Contrclar la e;<lstencla y la er.ls ár :;
cancelaoones y reservas.

r,

Y

lX. Evaluar la o!:eración de los sei'rlciús educalivcs en ei Esl¿rdo.

X Eromove¡ pioEramas y proyeclos para prc¡;,ri;r 1a DárliciDacián social.

Xl. Diseitar. elabcrai y adecüar iús conlenidos, mélcdos,r niaieriales rje formación dei persona,
educatrvo, as i como propiciar su alitofcrrnaclór

Xil.Deflnij estrategtas de cperación que pei¡rilal ainpliar ia cobe¡1r_;ra ce aicn,rión

)'.lli SLipei"visat ei cuinplrmrenlo de las drsposlcioi',es iacilico-pedagógicas eslablec¡das par¿ ia
alenoicn Ce t0s adtiitos.

XiV.Pia¡ear, organizar, elec,ilar y controlar acccnes para ia eiaboración de contenidos, mátodos y
n'ai3rrales a iin cle apayar:os procesos de enseñanza-apr-endizaje con aduitos.

XV.Coordinar ei Prcgi'a ma SEDE NA-SEP' I I'iEA y

XVi.Los demás i'ue c3 ranera ¿xpresa le asigne la Direccrón General.

Ariicrlo'19.- La Drreccrón de Ácredilación y Csfiicación lendi'á ias srguientes ¡tiibuciones esDectficas:

! Conocer, Ciíunair y garartiza" la i¡r,piantacrór-. en er Eslado, üá ias rall"ias. prccedtn'rrentos,
esliaieürls e ¡r'§tíunie,-rl¡S para a evai'raciÓn Cje aprendizáje, asi C,:nrc ia operaciÓ¡ alel Sistema üe
acreC,iilcró11 y ceürticacirn oÉ esi!ci.:i

ji i'lantenar actualizado --i regisi.fC ;Ca.lei¡iCc de ia p¡b ¿i0tcn atendida

' .'t.;bir ieprodicii -v dlsliibiirr a ies :otiC;neciones Ce Zc-ria, ics materiaies de exán.:enes'v
nr:1as te !-esiluestá rsquerldos pai-a sir apliaeli. -

!\r Supervrsar y conir0iar cue ias Cocici:":ac:ones cle Zcra cüe:rten;cn existencia de los
maieraies iequeridJs paia la ap[caciói.i ce exáÉ]ei"res y acreoitacrán.

"., 
p¡opcner y difuncif el cals¡iaílo esiaia de apilca;;oi ce exán'':enes

Vl Ivaluar cua]rtaiiva y cüantitalivan:ri.te el apie¡..lizale iogradc pcr ia poblacrán atenCrca

\,/!i Propcnei'\! reaizar conji.lrilámente con olicrnas Cenlrai¿s estüdic5 que permitan rnelcrar ios
piocesos ie evairraürór dei apfenC¡¿aje.

Viil.iniofmar ai iNEA scbre los:'esuliados de ra! evaluaciones a través dei Sisisnla ¡iuton¡aiizeijo
Ce Segurrnientc y Áci€C tacrÓn (S.A S.A )

I. Pr¡p¡¡rsr con base eir tos linea,¡rentcs y criiel ¡s eglaljle0idcs DCr Ofci¡as Ceniiale*q <rsr ccr-no
e¡ rís resuitados de la evaiuacrón ilr'lai i-etri,.ai renler a i¡s ¡sgscres y aüul1os ccn respacio a
l0s i'esuitadcs de los exámenes

X. SLrperuisar- lá crsp.nibr|ca,l del S l. S A :;'r É .¿piura cje las caiiflcaciones, vlE laf ia
conliabliidai cle la lnlormación pi"ccrd!nrer la: e instrrimenios iocates qüe permitan ei
desar¡Oti¡ de ia evaiuación Íormativa er el Esreco.

Xl Cocrdína:' ia reaiización de ialt: e : p:r:l iJ ;:-. "-.zzi ar de ,esponsabies dc acreditaclcn en
ias Coc¡dinaciones de Zona

Xil Colaborar con Clicinas Centraies en ias pruebas pricic pare v:il,üai le co:1rrab.l,JaC de los
nsirur-¡entc-c pa.a ia evaiLlac ón del a0r'end;z¿,e.

Xili.Solicitar ai ll.lEA los ceñii;ados de pr¡nrara I sec!nca¡ d re¡q!rer dos

XiV.Poner e¡ marcha ios rnecanismos de c¿pacla: Jn acira iza;iún y asesoría continua para e
personai de esia áJ-ea.

r'

e- ::aieiia de cerlific¿lcion ie requieran las

;¿i,irc¿dcs e inforn''rar al l¡\.lEA sobre usts

XVll irrpLr sar y sLrp-.rvisar las canpañas sstaii es r3 acrecliación y ce{iicació.i de adultüs

i.rilii.t;ancia: e¡ ioofciiilajión ccn ias áreas arrres:cncienles ia e-ql niiicióx anüai y por elapa Ce

la dernanoa .ie exánrenes de insiiluto So,^cr¡:se de Educación para Adlrlics

X )i.Jrgantzar y' ccniroiar ei resgi-jaroo ei.rracenarreito v maneio Ce ios r'rateri¿res ce exarTrer:

ccnstancias de alfabeti¿actÓir, certificaiión de esl-lcl,j f i.arnl¿roiai de clr';ls de capacl'a;':-
:'rc flrmal para el trabaro y
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XX.Los demás que les señalen el Director General o le confieran otras disposiciones legales
aplicables.

Articulo 20o.- La Dirección de Pianeac¡ón y Evatuac¡ón tendrá las siguientes atribuciones.

l. Llevar a cabo los objetivos y politicas en educación para adultos enmarcados en el programa
de desarroilo educativo vigente.

ll. Diseñar y proponer políi¡cas, criterios y procedirnientos específicos que adecúen los
llneámientos nacionales y perm¡tan ajustarlos a las necesidades y caracteristicas de la
pobiación atendida.

Iil. Establecer junto con las Direcc¡ones y Coordinaciones de Zona los objetivos y líneas
generales de acción para los planes y programas.

lV. Actualizar las cifras del rezago eclucativo, ]o que nos permitirá determinar el djagnéstico del
estado y de esta manera señalar los escenarios que hemos de alcanzar.

V. Conformar Ias eshategias que permitan determinar las metas factibles de alcanzar en los
programas y servicios que brinda el Instituto.

Vl. Desanollar los proyectos que requiera el lnstiluto en materia de planeación, programación,
presupuesto y evaiuación operaliva.

Vll.Organizar, coordinar y vigilar su cumpl¡m¡ento de los sistemas de presupuesto, evaluación y
estadist¡ca del f nstituto.

Vlll.Elaborar en coordinación con las Direcciones el Programa Operativo Anual (POA) de acuerdo
a los lineamientos dictados a nivel nacional.

lX. Gest¡onar ante las instancias respectivas el otorgamiento correspondiente del presupuesto del
Itrstituto.

X Aplicar las medidas internas para el correcto ejercicio y conkol del presupuesto con base a las
nonnas y politicas estab¡ecidas por el ejecutivo federal y estatai.

Xl Mantener actuaiizado y controlar los regislros en materia de presupuesto, organ¡zación de los
. seruicios, evaluación operativa y estadistica del instituto.

Xll.seguimiento a ias modificaciones programático presupuestales y de las ministraciones a fln de
realizar los avances del mismo.

XIll.Proponer el Di!-ector, con.juntamen{e ccn las áreas correspondiente§, elementos para la toma
de decisiones y modificaciones a las zonas de atención, de acuerdo a las caracteristicas y
necesidades de las mismas.

XIV.Superuisar la operac¡ón de los seruicios que permitan medir el avance de los programas
educativos

XV.Desarrollar informes de autoevaluación que permitan evaluar, cuantitat¡va y cuaiitativamente
los servicios y proyectos educativos del lnstituto.

XVl.Difundir los objetivos y logrós de los programas que promueve el ¡nstituto.

XVll.Estabiecer ios mecanismos de coordinac¡ón y apoyo institucional entre los diferentes
Organismos e lnstítuciones que realicen tareas educativas.

XVlll.Promover y fomentar Ia colaboración de las dependencias y enliciades de la administración
públ¡ca, asi corno de las instituciones de los sectores privado y social en acciones que
fortalezcan la prestación de los servicios de educación para adultos.

X¡X.Realizar acciones cie poiiiica informativa ciel ¡nsiiiutio en ia entidaci, en los términos que
disponga el Director General.

XX. Planear las acciones necesarias para brindar los servicios educat¡vos para adultos en el
Estado y vincularlas con los planes y programas de desarrollo estalal, a corto y med¡ano plazo.

XXl.Elaborar estudios relativos a segmentos espec¡ficos de población adultos.

Xxll.Apoyar y asesorar a ias Coordinaciones de Zona para la operación de sus act¡vidades eñ
materia de planeación, programación, presupuestación y evaluación, y

XXlll.Las demás que le señale el Dlrector General, o le confieran ofras disposiciones fegaies
aplicables.

A¡liculo 21'. La Drrección de Adminstració:r y Finanzas tendrá las sigu¡entes arrituciones especificas:

No.7 SECC
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i Piarear, organizar eiecui?r y coordi¡ar las aCministracion de ios Íecl,rs.JS l.rrr-1anirs,
irr,a-,aie'os , i.i3:eriale s ü1. l¡si'r'r1c coníorme a rCS lil.reamienios y normas esiaDlecidas

il lmplantar y diiundir ias dispcsiciones técnicas v aCnlinlstrativas er¡iiidas por ias direccicnes
ncrmativas cenlrales en materia de recuisos huma:ios flnancieros y materiaies y vigilar su
cumplimrenlo.

i!l Coadrúvai- con ei Directcr 3ra la vigilancia del cirrnpl ñ :.i: :i Cc¡traio Colectrvc de Trabalc.
ael Reglamento de EscaLafón y dei Reglamento ¡e S.;.-1a. e.r,gtene y Reglamentc de
Proteccrón Civii

lV. Pianear e.jecutar y contrülar las actividades de .ecr,ia- .-': :: e:c ón coniratación y
remuneraciones del personal del lnsiitulo aoegándose a ls .,-::s establecidos en ios
labuladores oe sueldos, cüü1as, ia.ifas y rlemás disposicic¡es e:: :. ao :aJ es

V. Apoyar al Di'erior r¡ ia atención da ias reiaciones iabofales ..r :s :-;:¿ ,: -'es del lnstituto v
sus:üoieseniar'rles.

Vl E.iabcrat ics Conli'alcs i-,dividuales de'irabaj! o Nornbramrenio: :a ::-:,-. r: l.si:tritc acn
u.5trd L¿5 lu id¡tr5riutr-Jd:

Vli.-l'ramitar ante ei iSSSTE, FC¡tAC, l:OVISSSTE, las altas carr:: . .z .'- :.: :?fsonai del
i¡stituio.

Vlil Fcrrnular pr-cgrarnas de capacileción administraliva y desalr: 3- r--:-: :: iori:¡acrórr.
des¡r,oi o ! adresl13niier'rto par¿ los trabaJadores Cel lnstliutc

iX ParlicrD¿r e¡ coorOinaciOn ccn ei Depañas'enio rie Pianeación; -,a'-:::- :- ? eaDoracrór
dei 'i'o;e;io Anuai Ce Presupuesto cor Piograri:as del lírs'.,i.:a :z -- ':'-:iad cor lo
eslableaoo oar ias direcciones norrnatrvas centi-a es

\ -.reeai ,3 CC1:a[-:'Cad J CO ]1,O: I esuO:.eS,a; aS jCa]: :ca ¿.: a -: a:'_'-: - . :.,eSer1ACló;-.
:9 ^i 3sl:.--i'.'a:;é (; l¿.,'s:.:- . .y l]:re-'? e.¿: ; t: - : -:: cel,¿-acJasü
fiscates par-a ias ai lor daces correspondieñtes.

Xt. Apo;ar. nforrnar y atender a los Aridito|es exierlos e iniernos ;' :l-as auloridades
c:n.petentes. en ia eiabiiáció¡ dei Cictáaren ce ios Esiaios F ná¡c'eros eVal,Jar ics
resulia0os c,.ie er'riáil y coor,iinar y soiventar Las :bseruacio¡es.

Xil Eiablaiár e ProEra.na !'üat Ce Aiqursicicnes _v cccrc naT su aiii cacióf

)(ii F,-rgri ciro Sec;eiár o ciel Ccr¡ite oe Ccm;¡as as como admit:istrar y vtgliar Ia aCquls;ciór ,v

',:! Jr' L'- dU, 'l5. É. -J..,:r,d l' vr- dl : :. +J 5,- -. y v5u áLELUoUU uilL'> J,c. §: ]
iecrrscs necesarios para ei funcionanrreitc ie -s1 i'.,io.

= :: ¡ t: sÉ-¿:-.oS Je-;ra es :e .rccr' - '-- '.'a23 ri is- :-:o

XV lni¡;lantar, supervisar y evaluai'ia dislrrbriciar re .s i-r-ateriales ciiáciicos. complernentar:s ;:
apoyo y en !eneral loS que Se requieran en l¿ c;e.aciól de ios programaS pará la aieia trr- te
los Adu¡tcs.

XVl.Proporcionar a Ias Dirección Ge¡eral li:e:::.:: -: i-ee a:oa-tz,f1iri_s !;iJas"s y
Coordinac lnes de Zcna, reclr!os írnarrc É-:_s .-¿lr:,,a es, hLñarr_-s 

' 
ras :¿-:,a,ls

almrnist¡ativcs gerarale; pa;a desarrclla; z:.a.:-z.a'r,;io11;rnanián1¿ sLs íurCioFeS de
acueitjo ccit lc aüiorrzado gn los i:¡'oc¡ar¡:s tr I :sjaLestos Jei lnstiiL¡tíl

Xi'/li ADlicar las sanciones a.J..rinlsii'ativas a qLie se ¡aEa alfeedci'el personal del inslituto. previo
r.. ó/41 a I ^raman',.-,--

,(Vlii .)cedvuvar en el seaLiir¡ienio y trámrie de is asJ;rtos juriaiccs y de las cbservacicnes
e,, ¿ raias C9 iau af,ir¡¿r,ás r..r::iJaoes j. -s.'- -

Y \ 17'1,'a- .A a-,^"." ¿. 2^-.^
9\19 ,aJ U! < --.. - -:. l"' : i ': 

,|, j:,,ic5 Je' ' s' t-:L
cliÍii-' an cc¡ las n¡rras y i:: -(i-,::,j::,es ar -3'5.3 de . s'Eñ: :je a-i slro !. C:iiabri,cjai
ccntraiaclÓn y pa!¡o Cs iipr-ala. c:i'iieiac;ar C: selvi:ros, ob,ils p;blicas, ?loLrsrcrones
arp:dar.r:i:l:ri cr.. j.r¡, ji. u j¡ ¡as. : ;.e a1?a,rr ..v baja ce bier:es muebles e
inmueDle::, e macSries v derás acir,.,os v .ecu:s-rs -nater áies necesarios, y

XX.l--as demás oue de ¡anera erDresa le as c-e = D rector General, o le confleran ciras
disposÍcior'tes legales apticables.

Áitrrüir:2'- ia ijliecció¡ de !nfol'mática iendrá ías sioLl eiies al:tbtrc,cnes especificas.

i jrD arttsr y lrberar- los sists:nas ,Je procesam je^la eie:iróxico de daios asi¿I] E: c:s .:: :s
órganos adn:iIrsirativos centiates y eslaiales

Y
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ii Cper"ai. ios eouipos y ios sis{efl.as. Dalo las ¡.rn-las esiablecidas y ccn el máxln o
aprcvechaiuientc de ios recilrsos asignaccs

lli DiíUndir ias disposiciores técnrcas adrqinisiralivas a las que deber-án ajustarse ias Direcciones
cJe lnstituto y Coord¡naciones de Zorra, en rnaleria Ce liioIrática.

lv Dirigir la pi'on.icción y difuslÓn le ios selviaios qtls ares:¿ ¿ Direcc:r'

V. lrornccicnar ser,-icics de compuiacró;: iegistro y prccasam eric e 
"-cirÓnrco 

Ce daios que ss

le ieqr.rieran e* leiación con irs sisi?rnas técrl,cos. Sonr i¡.s::¿:tVcs 'l cperativos de los

ploEramas y senictos que se opera;i en el instiiulo.

VL propcrcionar el apoyo y asesoria léci,cá que se reqltiera ei¡ natei,a de s.l con.rpetÉica,
ccnior-me a los linea¡¡ientos esiabiecrdos a ias ci;iecciones ce ¡siii!ia l Ccorclnaoones de

Zona.

Vll Aoeilai' y dlseñar los slsiañas 6¿ 63r.lrplrlc elebc¡ados por os óiSaaos :l-: st-atl,cs
ceni¡ales y eslatales, de cc¡icrmiCaci con ias necesldades y aplicac oi'les p:cc,2s je ;rsliiirto

v a los li¡earnientos esiable:icüs en ia rnaier;a

Vtli.Forrentar l¿ capacitac;ón yia aciualizaciói de los usuarios i de su r;ersoral :¡ :¿le la oe

informátrca.

iX Raclonar. eyal!ar y aptimrzar ia uiilización iie los recUrsos astgnados al dePal'ta¡e:ltc

X. ila-rlenÉr per[ra¡ienien]errte ir¡fcrn¡ada a la DrrÉcaión de las aciividacies reaiizadas v

Xi. Las cei¡ás que, cie maners expresa 1e aslgre ia Dlre:ciÓn.

Áriicuio 23,.- Les Coo:,iinaclcnes de Zcna lerrdrájr los SiCuientes atribuciones especifiCas

i. Si-iperutsar ei luotplir.'rienio Ce melas y pi-cpcner accicnes correativas para meicrar ia

presta3ión Cei servlci¡: edLicativo.

\i. tm¡tu, üli,¡.,iür: ,] S\ñeIJ\SAI e, t\tir.§liñien\¡ üt',AS,r',¡rirr:rs, §IDte(,m\er'Lts \ e§ira\e§ia§

oara ia evalua¿ión der aprel.clzaie

-- r., - t.?t ¿ :¿ ¿-,:e a:eral ,..or f:crr¿sr ) u\ru '-rr,

lV piañ--ar )i ccofdina- i¿l cDüñr,ina :rs:';br:crón u'e toaterra, c dácilco a los ;ircuios Ce es'iutro

para prop;¿iar la (:i -eiia ¿ietrú c I Ce r': ¿d! ics'

\/ P:cr¡over en ics circulos ie est.idif, si desarroilc y c!nplin-i3nl? Ce la evaluaciÓn fari-naliva

Vi RetroaliF-reriar a l¡s asesoies y acuitcs con :es¡lea:, a os i3s!lialc§ Ce i3s exáÚ,enes flnaies

\,,il.0ro¡nover ia caaacilaclóit íorn.taclóir y 3ctualiza:rón Je perscn3l a sLl carco Én úrateria de

evailaclcn oel i;re:olza o

vlil.Actuaiizar ;a c.cr-a.:rón adniil.st.at oi-,,Drar y É):Diata: el s .lema ce i¡fnrmátiaa.

lx Recluiar y prcpSrer 1a co¡lrataclÓ¡ ce perSo.31 para ia 3o:rornacian de zcna.

X. Efeciuar la acj;'¡-rin,stración'i oago Ce ios si-reldc:' v Ce¡:ás pi¿slaclones del personai adscritc a

ia Coordir;ac:Ón de su caagc

Xl ,níorina: a a .rsiac ....ae.iala s!96rlor c= ics i¡grescs generailos en la CoordinaciÓn de

Tirz ae aCieloC :c,: : r-C'r''ail".aaC

X ?:¡,¡ir. :eErsiiar €:!t:.?. I campi'obar lcs rec,lrscs 'iira¡c e:cs asignadcs a su CoordlnaciÓn'
.je ecL,eic3 6¡¡ ¿ r3¡::alivicax vi:,1e¡ie.

X i.Admr¡islrar ,,. resguardai- os blenes r¡iuebies e inmuebies aslgnaios a la Coordinaclón de

Zo¡¡a

XiV.Realizar ias ccmpras aulorizadas cara la cpeiación colidiana de 1a Coor'iinaciÓn

X\,/iitr-ti.sliJi :ea:. ?te'cer a rr s! cas0 tlrr.]a" 3 ia i¡stancia coírescolldienie las quejas y
..:ie ¿s:--:.-: i: l-l -'c 7

X\,/i -?s ce.'és :ue . s-.ia e ¿: D recior General o ia confi¿ran otras disposiciDne§ iegales

aC,aa¡ieS

Ar-ticilo 2¿. - Llaicaoes Reg on:ies ia La:)) lerC:ár: las s¡guienies air orc,ones escecíftcas

i Repissentar al lnsljtu!a en lit:. ,a. asLririos reiacio¡aCos cc: la presiación del servicia

No.7 SECC.I
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educativo, en el ámbito de su jurisdicción.

ll. Apoyar al lnstituto en la cooidinación y operación de los programas y servicios de educación
para adultos en s!r jurisdicc¡ón.

Ill. Apoyar en Ia atenc¡ón de 1os problemas de operación que se presenten en las Coordinaciones
de Zona y canalizar los que procedan a las instanc¡as competentes del lnstituto.

lV. Proponer proyectos y contenidos regionales que respondan a inlereses y necesidades locales.

V. Planear la necesidad de currícula específica para ia región.

VL Proponer la organ¡zac¡ón, operac¡ón y desarrollo de los programas y servicios educativos
conforme a las caracteristicas y particular¡dades de las zonas, grupos de atención y población.

Vll.Dar seguimiento al cumplimiento de las metas y.la ejecución de las acciones en las
Coordinaciones de Zona, y en su caso, proponer corecciones para me.jorar las prestación del
servicio edricativo.

Vlll.Realizar estudios y proyectcs técnico-pedagógicos para mejorar Ia atenclón y los servrcios
educativos que se ofrecen a ios adultos

Uni0ad,.Juridica te¡d:á ias s g!ientes atr¡bucio¡es especifrcas

Apoyar como enlace administrativo a la Dirección General del lñstitLrto en la promoción y
segLlímiento de los asuntos contenciosos.

Atender los i'equerimientos que hagan las autoridades en la iniegración de las averiguaciones
previas, comunicando a la Dirección General del Instituto el estado procesal, la comparecencia
de testigos y la exhibición de documentos.

Auxiliar a la Dirección General del lnstituto en el desahogo de exhortos encomendados por
autoridades judiciales; de trabajo y adminis'irativas, informando de ¡as fechas de audiencia y
comparecenc¡a de testigos.

lV. Asesorar al lnstituto en la instrumenlación de actas administrativas de carácter laboral.

V. Remitir a la Direcc¡ón Generai Ias notiflcaciones, citatorios y demandas en gue sea parte el
Instituto, para que Ia mencionada Drrección, con {a representanción legal que detecte proceda
en consecuencia.

Vl. Informar a ¡a Dirección General Ia problemática que en materia de adquisiciones confronte el
lnstituto.

Vll. Difundir dentro del ámbilo del Inst¡tuto los ordenamientos legales y disposiciones juridicas
que para tal efecto le envie la Unidad de Asuntos Jurid¡cos del INEA.

Vlll. AplÍcar los ciiterios que en materia de interpretación juridica sustente y haga de su
conoc¡miento Ia Unidad de Asuntos Juriciicos dei INEA.

lX. Tramilar ente las instancias correspondientes el cobro de las indemnizaciones ante compañías
aseguradoras, por siniestros ocurridos en bienes del lnstituto.

X. Tramitar añte las insta¡cias correspondientes la protección y reconocimiento de los derechos
de autor e institucionales, correspondientes a Ia edición de libros, revistas o publicaciones, y

Xl. Las demás que les señale el Director General o le confleran otras disposic¡ones iegales
dptLUdutE¡.

Artículo 260.- La Unidad de Promoción y Difusión tendrá las s¡gu¡entes atribucicnes especificas.

1. Elaborar el programa de promocjón, difusión y relaciones públicas del lnstituto Sonorense de
Educación para Aduitos.

ll- Realizar los boletines e impulsar las acciones de prensa institucional en la Eñtidad.

Ill. Formular y proponer Ios conceplos creativos de mensajes de radio y televisén, de carácter
reg:onai'

IV Diseñar los contenidos para las campañas promocionales de los servicios educativos que
of¡ezca el lnstituto.

Gestionar y supervisar el uso de los tiempos oficiales de radio y televisión, asignados al
Instituto.

iil
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Vi. Planear y programar la producción de mensajes audiovisuales.

Vll.Coordinar la producción de materiales de dlfusión para apoyar las campañas estatales de
educación para adultos.

Vlll.Establecer relaciones necesarlas con Ias diferentes áreas y dlrecciones del INEA, con el
objeto de definir los criterios respeclo a las producciÓn, promoción y difusión.

iX. Diseñar e instrumentar campañas de difusión para mütivar una mayor participación social.

X. Llevar el registro, seguimiento y eva!uación de las actividades de información, relacicnes
públicas, producción de materiales, radio y televisión en ei lnstituto y en las Cordinaciones de

Zona.

Xl. Nlantener actualizados los materialés de difusión del lnstitulo

Xll.Proporc¡onar apoyo logístico a los eventos institucionales que se programen, y

Xlll.Las demás qr.re les señale el Direclor General, o le confieran otras disposiciones legales
eplicables.

Articulo 27o.- La Un¡dad de Vinculación y Concertación, tendrá las siguienles atribuciones especificas:

l. Definir y establecer las pcliticas y estrategias para la promoción de las actividades de
concertación en el ámbito estatal y en las Coordinaciones de Zona.

t ll. Coordinar el proceso de v¡nculación con olras instituciones para apoyar la operación de los
servicios educativos en el Estado y fomentar la participación social.

lll. Propiciar en Ias Coordinaciones de Zona ei establecimiento de convenios y apoyar a éstas en
su negociación e instrumentación.

lV. Promover a nivel Estatal, ei establecimrento de conveñios y la concertación de apoyos a los
programas educat¡vos para adultos y.lÓvenes con los sectores público y pr¡vado.

V. Someter las propuestas de convenio, a la consideración de las áreas del instituto.

Vl. Lievar el regislro y control de desarrollo y cumplimiento de los acuerdos y convenios en el

ámbito Estatal, Y

Vll.Las demás que les señale el Duecior Géneral, o le confieran otras disposiciones legale§

aplicales.

CAPiTULO VI

DE LOS ORGANOS COLEGIADOS

Articuto 2Bo.- Ei instituto con'tará con los siguientes Órganos Colegiados, con§t¡tuídos en Comités:

Comité lntemo de Administración y Planeación y el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios,

los cuales servirán de apoyo a las Unidades Admin¡slrativas en el cumplimiento de sus funciones, mismos

que no recibirán e¡¡oiumento o compensación adicional por su part¡cipac¡Ón en los Comités.

Artículo 2go.- EI Comité lnterno de Administración y Planeac¡ón. tiene como objetivo apoyar y

Determinar las acciones conducentes por el desarrollo de los programas, meta§ y actividades de¡ lnstituto,

asi como el cumplimiento de la normatlvidad establecicja.

Articulo 30o.- El Comité lnterno de Admrnistración y Planeac¡ón es un Órgano Colegiado de apoyo

que estará integrado por el Piesidente, que será el Direcior General; un Secretario Técnico que será el

Jefe de la Oflcina de Recurscs Humenos y conro vocales fung!!'án los tituiares de las Un¡dade§

Administrativas que confornran iá estructura orgánica del lnst¡tuto

A/7¡c.r/o 31 ó. Ei coñíté ¡nterno de Adm¡nistrac¡ón t Planeación se reunií¿t cuanlas veces sea

necesar¡o para el deb¡do y opañuno despacho de lcs asuntos que se sometan a su consideÉción"

Arliculo 32" - El comité de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios: liene como objetivo
determinar las acciones conclucentes para la optim¡zación de los recursos destinados a las adquisioiones,

arrendemienlos y servicips; coadyuvar al cumplimiento de las metas establecidas en estas materias y a Ia

observación de las dispo§iciones aplicables en ia materia

Artict¡lo 33o.- El Comité de Adqliisicior]es, Arrendamientos y Servic¡os, es un Organo Coleg¡ado

de apoyo que estará dirigido por el Director General, asi m¡smo Io conformarán el Directo. de

edmii¡siración y Finanzas', e] Jefe de) Depañamento Programadón y Piesupuestos, el Jefe del

Departamento Recursos lu4ateriales y Servicios y el Jefe de Adquisiciones.

Articulo 34o.- El Comi.té de Adouisiciones, Arrer'rdamientos y Seruicios, se reunirá cuanta§ veces

sea necesario para el debido y oportuno despacho de los asuntos que se someterán a su cons¡deración
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cAPiTULo VII

oel óRoaNo DE coNTRoL TNTERNo

Articulo 35'.- El lnstituto contará con un Órgano de Control ¡nerno que será oa(e integránle de su
estructura, quien dependerá directamenle del D¡rector General y tendrá acceso a todas las áreas y
operaciones del Instituto y mantendrá independencia, objetividad de imparciaiidad en los inforrnes que
emita.

E1 Órgano de Control lnterno, llevará a cabo la realizac¡ón de Auditorías Intenas que pemitan verifcar el
desempeño general del lnstituto, considerándo por ial efecto sirs objeiivas, cáracie.isticas especificas y
recursos asrgnados.

Artículo 360.- El Órgano de Conlrol lnterno, además de las atribuciones señalacas en e! artícuio anierior,
tendrá las siguientes atribuciones especificas:

L Dirigir, planear y observar el cumplirniento de las facuitades y ñrncicnes que competen al
Órgano de Control lnterno, de acuerdo con el Decreto de c:'easón y a ¡as funciones
establecidas en el Manual de Organización correspondiente al ins:iiütc

Il. Planear, elaborar, organizar, dii'igir, coordinar, asesorar y evaiua;'los i;iearientos y políiicas
generales para la ínstrumentaclón del Programa Anual de Coniiol y Aüdiior;a ciei inslituto.

lll. Establecer, diseñar e instrumentar los mecanisrnos necesanos efce:es y eficier:1s5 p3r3 ¡a
aplicación de auditorías en el lnstltuto.

lV. Hacer cunrplir, los lineamientos emitidos por la
aud¡torÍa.

V. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades de las áreas que ii:tegíañ el Órgano de
Control Interno.

Vl. Dar seguimiento y'evaluar los objetivos, programas, metas y lcgros de! lr:st(utc-

Vll.Opinar, dictaminar y elaborar el establecimiento de procedimientos y pcl!5cás que fomenten el
desarrolio y el mejoramiento de los instrumenlos de control. seguimiento y evaluación dei
lnstituto, a fin dé incrementar la eficacia y eficiencia de sus acciones.

Vlll.Proponer, informar a la Direcc¡ón general del lnst¡tuto y, en caso de serautonzados, e.iecutar
los mélodos de atención de quejas y denuncias que se presenten e¡'l forma personal o por
escrito, en contra de los servidores públicos del lnstituto.

!X. Ccnci!!ar penódicamente con la Contraloria del Gcbie¡nc del Estadc las observacicnes
relevantes.

X. Mantener contacto permanente con áutoridades de la Contralc¡'ia del EstaCo e ¡nstancias
globalizadoras, en maler¡a de seguimiento a observaciones de ar¡diio¡'ia.

Xl. lnvestigar, resolver y dictaminar las quejas y denuncias que se presenten en conli-a Ce ios
servidores públicos del lnstituto, y fincar responsabilidades que procedan en el ámbito de su
competencia.

XIl.Participar, en coordinac¡ón con Ia Dirección de Delegaclones, unidad de Asuntos Juridicos del
INEA y la Unidad Jurídica del lnstituto, en reuniones nacionales, regionales, estatales y
municipales para promover campañas de información y orientación al público de todas
aquellas disposiciones juridicas publicadas y lineamientos ernitidos por ias diversas instancias
globalizadoras.

Xill.informar ai Director General de Ios avances y resuttados de las auditorias practicadas a
Coordinaciones de Zona.

XlV.lniormar al Director General el resultado de los indicadores de la gestión administrativa del
I n stitu lo.

XV.Emitir opinión,sobre los documentos que remitan las áreas que integran el lnstituto en relación
con todas aquellar operaciones en que se ¡nvolucren recursos del lnslituto.

XVI.Facilitar la práctica de las visitas e inspecciones que realicen las instancias globaiizadoras, los
auditores externos, y los cjemás órganos facultados, y cuidar que se at¡endan cumplidamente
sus requerimientos de información.

XVll.lnformar a las diversas instancias globalizadoÉs sobre los requerim¡entos que formulen en el
ámb;to de su competencia.

XVlll.Acordar con la Dirección General del lnstituto la resolución de los asuntos que sean de su
competencia.
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XlX.Suscribir los documentos relativos al ejercicio de su función y aquellos que le correspondan al
Instituto por facultades o suplencia de la Dirección General-

XX.Mantener permanentemente informado al Director general de las actjv¡dades real¡zadas, y

XXi.Las demás que se requieran para cumpli¡'con las anteriores y las que se deriven del presente
Reglamento lntenor, asi como las que dentro de Ia esfera de su competencia le sean
asignadas expresamente poI el Director General del lnstituto.

CAPíTULO VIII

DEL COMISARIO PÚBLICO

Articulo 37o.- E, lnst¡tuto contará con un Comisario Públ¡co que será un propietario y un suplente,
designado por Ia Contraloría, el cual evaluará el desempeño general y por funciones del ¡nstiluto, tealizará
estudios sobre Ia eflciencia con la que se ejezan los desembolsos en los rubros de gasto corr¡ente y de
inversión, asi como lo referente a los ingresos y, en general, soiicitará la información y efectuará fos actos
que requiera el adecuado cumplimlento de sus func¡cnes, sin perjuicio de las tareas que la Contraloria le

asigne específrcamente confornre a las leyes.

Articulo 380- La Junta Dlrectiva y el Drrector General del lnstrtuto, deberán propor.ionil oportunamente al
Comisario Público, la Información y ciocumentación que requieran para el debido cumplimiento de sus
funciones.

Articulo 39'.- El Comisario Público del Inst¡tuto, asistirá con voz, pero sin voto a las ses¡ones ordinarias y
extráord¡neries de la Junta.

Articulo 40o.- El Comisario Público designado, además de las atr¡buciones señaladas en los articulos
anteriores, tendrá las sigL¡ientes:

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos re¡ativos al sistema de Control y

evaluación gubernanrentai

ll. Vigllar la debida integración y funcionamiento de los Órganos de Gobierno del lnstituto.

lll. Rendir anualmenle a la Junta, un informe sobre los estado financieros, con base en el
Dictámen del Auditor Externo.

lV. Solicitar y verificar que se incluyan e¡¡ el Órden del dia de las sesiones de la Junta del lnstituto,
los asuntos que consrdere necesarios, y

V Las demás inherentes a su función y que Ie señale la Contraloría, en e! ámbito de su
competencia.

CAPiTULO IX

DE LAS RELACIONES LABORALES

Ariículo 4-10.- El Instituto , para el fogro de su objeto, estará integrado por trabajadores de confianza y de
base.

Artículo 42o.- En el lnstituto los trabajadores de confianza Io serán: el Director General, Directores y
Subdirectores de Área, Jefes y Subjefes de Departamento, Delegados, Subdelegados y Coorclinadores,
el personal de apoyo técn¡co a los servidores públicos anteriores y en general todo aqtrel que real¡ce
funciones de dirección, impresión, investigación, supervisión, vigilancia, Íiscalización.

Ai'tíct,lo 43.- La reiación de i:abajo en:ie el :nsiiiuio y sJS irabájaJores, se ieg,r'á poi Ic, dispuesto en e,
ariiculo 123 Conslitucional y su Ley Reglamentaria.

UE LA §UtsLENUIA UE TUNLIUNAKIUS

Atticulo 44.- EI Director General del lnst¡tuto designará medianie acuerdo expreso, al servidor público que
le supla, en ias ausencias temporales que no excedan de treinta días. Este Se¡vrdor Público deberá ser
titular de una de las unidades admin¡strativas del lnstituto.

La ausencia temporal del Director General mayor a treinta dias, o ias definitivas en tanto se expida el
nombram¡ento correspondiente, será suplido por el Servidor Público que designe el Secrelario de
Educación y Cullura del Estado-

Articulo 45.- En las ausencias lemporales mayores a treinta dias de ios servidores públicos en las distintas
unidades adminístrativas, serán sust¡tu¡dos provisionalmente por los servidores púbiicos que designe el
Director General del instituto.
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]RANSiTORIOS

PRI[¡ER0.- E! presente Regiamenro interior entrará en vioci al dia siguiente de su publicación en el
Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora

SEGUI',lDO., E¡ el transcurso de un año, a partir r

Ceberá integrarse los fulanuales de Or"Eanización.
del inicio de la vigencia del presente Reg{amento lnterior,
de Puestos y de Procedimientos del lnstituto.

l
\

\-

INSTITUTO SONORENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS

(oRGANtGRAMA ESTRUCTU RAL)

I

l
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GÍlisrrrr] Múrticipái
r!. lierBrosirlo

- . - EI C L]L] }IIGI,;EL SEST,IA QIJIBRER,\ SECIIET.\ruC DEL I]
A1'I,NTA]\,iIENTO DE, HER}IOSILLO. SONORA, CON L,{ FACLII-TAD QUE LE
OTORCA t.A FR.,\CCIO¡- Vl DEL ARTICULO 39 DE l.A 1"8.1' NO 75 Dt:
GOB IE RNO Y AD]\,I I Ni STRAC ION l!tr U NI C I P¡\L Vl GEI-TII.
---CERTIFICA:-QueerrSesionesExtraorCinariasdeCabíldo.celebradaslosdjas
l2 de No,,'iembre de 20ü1 f i3 de Lnero del año 2002. se expuso v se Aco¡dó io siguienter-
- - - ARTICI,ILO I - Se crea el Organismo Operacior }{unicipal de A.gua Pctabir-, drena.te.
alcanta¡illado. tratamientc )'rlispr¡sición de sus aguas residuaies. coliio Lin Orqanismo
i)ubiico llesccntraliza.Jo de 1a Administración N,funicipal, denonri¡ado AGUA DE
FiERllOSlt-Lf). Cicho Organismo cr¡enta con personalidad juriciica v patrirrionio i.ropio - -
- - - ARTiC{iLi) i: - El donricilio del Orgalismo Operadcr Municipai de AgLra Potable.
drenaje. alcaniarillatlr,. tratamiento _','disposición de aguas resiciuales del 1\lunicipio cie

Hernlos:ll¿¡. será la (-ir.¡dad de Iiernrrrsilio. sirr perjiric!o de que lrueda establecer Oi'ici¡as c'n

otras poblaciones de1 h4unicipio. o en otro h,ftinicipro en su caso, conforile al acuerdo
f e,atti O

- - -:\RT-ICULO 3.- Ei Organismo Cperador i\4unicipal de Agua Potabie, drena_ie.
alcantanJiado. tratanr;ento v disposición rie aguas residuales dei lr{unicipio de l{ern-rosiiio
asL:nrirá íirncioncs de Autor-iijad Adrlinistrativa, mediante ei ejercicio de las atribucioncs
que le conliere la i-el i04 de AgLra Potable l,Alcantariiiado para el Estado de Sor,ora - - - -
- - - ARTICi-ll-O rl - El presente Acuerdo crea el Organisnro Operador 1V{unicipal,
t'n.r'alr],r hr*e ¡é t^ 1J-11:r:cr.i,.:.,,1 D.."hr,'ñ; ,i-"1 .. "-^,,1. .,, ^, ---,--^;;- ,,¡¡vrpúil .i :L<ui(¡ jU U..4(i,ii¿.i!¡\:¡ l
fiincionanlierlto. ateridienrlo a io dispuesto por 1a Ley de Asua Potable _v Alcantarillado v a

1a legislación clLie regula la aclministracióu pararrrunicipal - - -
- - - .\RTl(li-il-O ,(.- Para 1os efuctos ciel presente.\cuerclo de Creación, debemos entender.-
- - - ORC.,\NlSl\,{O OPERADOR - trl {)r-uanismo Operador l\{unicipal^ dcnominacio ACLIA
DE IIERI\ÍOSILLO - -
- - - Jt-lltlSDI(IClON.- La jurisdicciórr del N{unicipio de llermosillo.
- - - DRENA-IF.,.- f)renaje Sanitario
- - - l-.EY - 1.e1, 104 de i\gua Potabie v .,\icantarillado. - - - -
- - SIRVI(110.- Servicio de u\gLre Potable. drerraje, alcantarillado, tratarr¡ienlo l
disposición de ¡r:uas resrCrraies
- - - USUARIOS.- Usr¡arios derl sen icio de ague potabie, drenaje. alcairta¡-i1lad"..

:':'.':l:'l:l'1:':j:l:1::11"¿lTif,iiü;;;¡{;o".."..-.._:_:.:..__"___
. - - -OBJETO

- ^ - ,\n{TlCUt-.O 6 - El Orgarisnio Operador tendrá lcs siglrientes objetivos:-
- - - ¡.- Planear v prograrnar en ei ámbito de su jLrisdicción- asi como estridiar, proi-,ecrai.
Drestrlluesta::. construir. rehabiiitar. empliar. operar, arlrrrinislrar, consen,a;: v ine_iorar t¡nto
ios sistonas de capiación. potabilización. condLicción. alntacenamiento 1, distribución de
agLra 1-'crtable. cotrrc los sisitnlas de cirena!e. alcantarillado. tra¡arniento,r,disposicjón de sus
agiras residuales. rehuso de las misnlas. v inanejo rie lodos.-
- - - ii - proporcionar los se¡vicios de água potable" drertaie. alcanta¡illaclo. lratarllierlto )
dispcisicirin de sus aguas residualc's a lls ce:r1ros de pobiación )'ssentanlientc,s hr-¡t¡anos d,-'

s. lLrris¿icciii¡. aseirtadiis cn cl \4Luricipio dc liermtrsillo, en los términos de ia l,ev de ios

Clon.'enios v Contraios que paie ese efbcto se celebren'-

- - - ill , Forr:iiiiar \,tr'tAiliensr acileiizado el padrón de l¡suarios de los servicios a stt cargL).
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constituyeitdo uil progranla permanente la inspección y verificación para actualizar elpadrón de usuarios.-
- - - Iv.- Proponer o en su caso, aprobar las tarifas-y cuotas por ros servicios cie aguapoiable. drenaje, alcantarillado, tratamiento. y disposicián o" 

"g,,á, 
r..*iáü*., ,unuu*i.ntoy manejo de lodos, asi mismo, en su caso: cmitii los lineamie"ntos, t;t;;;; i, en su casoaprobar las tarifbs a las que se suietará la prestación ar pubíi"o de iu conciu"ción,distribución. sumirisiro o rransportación de agua potable que .áori..n pJiiüares._ - _ - - -

. 
- - Y . 

Ordenar y ejecutar la suspensión del sen,icio, previa su limitación en el caso de usodoméstico. por falra reirerada de pago, así como en rts demás 
";;".-q;;;;;eñalan en raLey. se entenderá por falta reiterada cuando se clejen de hacer *in;Á-ao, fugos en forma'oportuna.-

- - - \,i-- Elaborar los estudios.necesarios que fundamenten t pernrita¡ proponer o en sucaso fijar cuotas ). tarifas apropiadasl para el cobro de los seÁ.icior- to,rrráá en cuenta iaopinión y sugerencias del Consejo Consultivo _

- - - vll - Realizar las gestiones que scan necesarias, a fin cie obtener los fi¡ancianrientos
que se requieran para la más completa prestación de 1os sen.icios, en fos té¡nlinos de ralegislación aplicable, considerando siempre que se trate de in'ersio¡es p.oau"tiru, _ _ - _ _- - - vlll - solicitar a las autoridades competentes, ra e-xpropiac;on. o.upu.ion tenrporal.total o parcial. de bienes o linritación de los dereciros de <tominio. en los terminos de iaLegislación aplicable.
- -. - IX.- constituir y mane,iar fondos de reserva para ia rehabiri¡ación. ampliación vrn¡joramiento de los sisternas a.su cargo. para ia reposición de sus u"riro='n¡orty;; 

"iservicio de su der,rda. en los rérminos der Regrarnento lnterior d"i or-;;;;;; -. - - - - - - _

. - - x:- Apoyar técnicamentey en ra propuesta o en su caso en ra r[a"ián o aprobacion deIas tarílls o cuotas. ci-rando de coutbrmidad con la Ley r" 
"on""i'ion*, 

se-ie.mita o seautorice a particulares ia cond¡.¡cción. ciistribución, 
'potabilizacián, ' *"l.o¡1i.nto otransporle de agua para servicio ai público; así mismo, a falta a" urto¡J.a lesalmente

competente' asumir directal¡ente ia regulación y la expedición de la autorizaeió-n que serequiera para prestartal se'¡vicio al público, asi como en caso de que lo co¡s.iciere necesario,
p¡'oponer o en su caso hjar o aprobar las tarifas o cuotas que s" cóbr"n_
. -.-..xI:- Realizar por sí o por ierceros ras obras para agua potable y arcantari¡ado rJe sujurisdicción. y recibir las que se construyau en la misma, confoáie a la Legislación
aplicable. -
- - - XII - Celebrar con personas de los sectores priblico. social o o:-ir,acio. los Convenios 5.Contratos necesarios para el cumplirliento cle sus atribuciones- en ios términos de lalegislación aplicable -
- - - XIII.- Proponer o eÍ] su caso fijar y autorlzar i¡s tarit-as o cuotas que cobren las
ernpre§as concesionarias en los servicios cle agua potable v aicanta¡;llado y t*n*. respecto a
laslnisntas.laintervenciónqr:eseña1alaLey,-
- - 

_^ xi\' - cubrir' oportunamente ias contribuciones, derechos, aprovechamie¡tos y
productos federales en materia de agua, que establece la legislación fiscai aplicable- - - xv - Elaborar 1os progra.rnas y presupuestos anuales de Ingresoi y Egresos del
Oreanisrno.-
- - - XVI.- Rendir anualmenre al Al,untanriento, un informe de las labores ¿el organismo
realizadas durante ei ejercicio anterior. asi como del estado general del organismo sobre las
cuentas de su gestión.-
- - - Ij il,- Desarroilar programas de capacitación y adiestramiento para su personal.- - - -
- - - XVIII.- Establecer las Oficinas necesarias dentro de su_iu¡isdicclón, puru lu prestación
riei Servicio de Agua Potabie, drenaje, alcantariiiado. tratarniento y áisposicion cte sus
aguasresiduales. ----
; 

- - Xlx - Formuiar y mantener actualizado el inventario de bienes y recrrrsos quc' integran
{r, patrirnorrio. promoviendo el control i, uso eticiente de los nrismos._ _ _ - -
-"',- XX - Promover programas de agua potable y de su uso racional, así como la eficiencia
enrsu uso, incerrtir..ando la cultura del agua en nuestro entorno._
-.f - XXI - Resolver los recursos y dernás medios de impugnación interpuestos e¡ contra de
flis actos o resoluciones
- - - XXII - Elaborar los estados financieros del Organismo y proporcionar la inforrnación
),docuntentación que les solicite la Autoridad conlpe-tente._
- - - xxlll.- Inspeccionar. r,erificar ),, en su caso, aplicar ias sanciones que establece la Ley,
con las fo¡nlalidades legales.-
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- - -.liXI\,'.- Lftilizar todos ios ingrescs qLre recaude. obtelga o reciba" exclusivanienie en

los seri'icios púbiicos de agua potable, drenaje. alcantariilado, tratamiento y disposición de

sr¡s aguas residuales. inciu_vencio saneamiento, va que en ninqúrt caso pcdrán ser destinados
a otro fin.
- - - XXV.- Otorgar los pernrisos de descargas de aguas residuales a los sistcmas de drenaje
o aicaniarillado, en los términos de ia Le1, 1'e1 Regiamento Inferior,.lel Orqanismo
- - - XX\/L- Cobrar, gesiionar o requerir el coir¡o de ta¡ifas o cuotas por ios sen'iclos de

Agua Potabie- drenaie. aicantariilado, tratamiento y riisposición de aguas residuales,
saneaniicnto v manejo de lodos; recibir los pagos en moneda cie circulacióri legal.

¡udientio autor;zar en cieños casos el pauo e1 especie -

- - - XX\'l1- El pago del sen'icio se pagará periódicar:rente una vez que se ha prestado

el'ectivamente. pudietrdo ar¡tolizar cl nago anticipado" bajo el esqLrerna de adquisicióu ¡,
pago de un uúnrero deternlinado de nretros cúbicos de agua, ios que serán sunri¡istrados en

la tbrma en que e1 usuario io ilecidn. tomando en cuenta 1a disposición del servicio
- - - XX\/lll - Realizar todas 1¿s acciones que se requiera¡1. dilecta o inciirectamente. para ei

elilr::ri;nricilt,r fle sl:sohietiroi.- - - -- 
_ _ ___ __ -:

" _:il1 " :l: ::'::i:ii'il]llJ;;.:;tlTI:Há-:::ii :::'ll . _

- [L P,\t Rr]lo\10
- - -;\R'l'1CLLO 7 - El Patrimonio y ios Ingresos corrienles del Organismo Operarlor se

ü(),'rcrrira ¡or - - -

- - - I - 'fodos 1os bienes 1- rierechos af"ectos a1 servicio. con que actuahrente cr¡enta y opera
!a unidail adnrinistrativa "i--omisión rie Agua Potable l Aicanta;-illado de Sor;ora" unidad
Iierrnosillo"'. y que se cor:rprendan en el proceso detransl'erencia.- - - - -
- - - II - Todas la-s donaciones- subsidios, apoñaciones. leqados v deniás iiberaiidades a

i'avor del organismo que le hagan lcs Gobiernos N4unicipal, Estatal, Fe<ieral ¡'1as personas
lsicas I mofales ¡úblicas o ¡rir adrs -

- - - Iil.- Los ingresos prol-ri¡5 derivados de cuctas^ tarifas por ios seilicios que presla
,r(in|orme a la Lev
- - - lV - Los renCir;rientos. recuperaciones, beneflcios o frutos que obtengart de sLi

patrinonio v ias utilida<les qLre perciha en ei cumpiimiento de su objetivo v de cLralqriier
:'otra obra o actividad qiie reaiice
r.- - V- [.os créditos'¡ de¡rás llnanciamientcs que obtenga para ei cumplimiento de sus

,illle¡ - -'- - - VL- Los renianerrit's. ut;1idftdes. prodLrctos- ir-rtereses v ventas que obtenqa de sri

¡rlelio Iratrirnorri'; - - -
-; - \'1tr - l-os ingrcsos p()i- cr)rlcepto i1e permisos, licenci¡s v alltolizaciones qLre otorgue el
Ot tlanisrri,,
- - - \,'lll - Los den¡ás bienes 1 derechos que lorrnen parte de su uatriruonio por cualquier
titulo lerai
- - - ARTICULO 8 - L.os bienes de1 Orgaursmo Operador, se dividen en afectos al sen,icic;
púb1ico r Ios prcpios pirra ix .\d,niniitlrr'iü!i
- - - ARTICLTLO 9.- I-os bier;es ai'ecto.s directamente a ia Prcstacrón del Servic;o Público
Serán inembargables e inrprescriptibies. y para su e;rajenación se requiere desincorirorarlos
ciel dominio pirb,iico al que estén aleclos por la prestación dei Servicio Público. para io que
i- r'anri,.r,. ni .\e,re- Io 'r:... in ,lp r. lr,,r:) dn G¡hier-n,r
- - - Los bienes inmuebles dei Organisnro clestinados directamente a la prestación de los
ser',,icios. tenirán ias calactelisticas qlre ia Legislación aplicable le otorga a 1os bienes del
dorrinio público nrr-rnici¡ral. Y para sti enaienación reqr.rerirá de1 acuerdo prervio de ias dos
!ar'('prac rz:os rir Ir f rl',:r de Col.icr-n,'.' - - - -

- - - .AI{'flClLil.O 10 - Por;ringúr: nroti.,,c po-drán eurba;sarse o subastarse 1os i:rgresos que
oirtenga el Or¡¡anisnro poi'conceplo de los scn,icios que preste,.r-a devengan de tarifas.
cuoias. Con¡ratos. consicieránCose drclios inaresos atlctos al Senicio Público de Agua
Potabie. drenaje. alcantarillado- tratalxicnlo ¡,disposición de agr-ras residuales.
- - - .{RTlcllt.O 1 ].- Es preferente el cobro de ios créditos derivados de la Prestación clei
Servicio de Agua Pr'itab!e. drena.je. aicantarillado. tratamiento y disposición de aguas
iesiriualr:s. estantio thcLrltaiio el Organisnro para ernplear el procedimienio económico
coacti\¡o, confurnre a 1o dispLrestri pcir el {'ódigo Fiscai del Estadc de Sonttra -

\o.-S:.
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- - - ARTÍCLI-O 12.- El Organisrno Operador para su adnrinistración y funcionauriento,
contará con:- - -
- - - I.- Una Junta de Gobierno
- - - II.- Un Conseio Consultivo
- - - m - LIn Director Gerreral
- - - IV.- Un Cor¡isario
- - - ARTICLILO 13.- La J¡.rnra de Gobierno se integra de la siguiente forma.-
- - - I.- El Presidente Municipal, quien la presidirá-

:- - Il - Un representante de la Comisión de Agua Pota.ble y Alcantarillado del Estado de
Sonora.-
- - - Ifl - Un representante del Gobierno del Estado-
- - - Iv.- Un representante de la comisión Nacional del Agua- a quien se invitará a
participar en la Junta-
- - - V.- El Presidente del Consejo Consultivo del Organismo
- - - VI - El Síndico ir4unicipal-

- - \il.- El Tesorero Nfunicipal-
- - VIII.- El Director General de Desal'ollo Urbano y Obras Públicas o su equivalente.- -
- - 1X.- Ei Vicepresidente del Consejo Consultivo.-

:i- - El Contralor 1\'lunicipal, sin ser mienrbro de la Junta, asistirá a las sesiones son voz.

' -. aAUClf-O I4 - Por cada integrante propietario de la junta de Gobierno- se nombrará
ufi'suplente proptresto por el integrante propietario, a quienes se les tonrará la protesta de
l-ev por la persona que el Ayuntamiento designe para ello; a cualquíer lalta del integrante
propietario, el suplente desempeñará las funciones de aquel, acreditando ia personaliáad ei
suplente en las Sesiones con carta poder. otorgada por el propietario.-
- - - ¡\RTICULO 15.- La Jtlnta cle Goliierno durará en su encargo tres años, coincidentes
con el período de gobierno del H. Ayuntamientr¡ de Hermosillo.-
' - - ARTICULO 16.- Los lniembros de la Junta de Gobierno, podrán ser removidos por
causa grave justificada. por el H, Ayuntanriento de Hermosillo.
- - - ARTICULO 17.- La Junta de Gobierno, es el órgano superior del orgarismo, para el
cumplimiento de los objetivos de la Paramunicipal, tendrá las más amplias facultades de
dominio, adnrinistración y representación que requieran de poder o cláusula Especial.- - - -
- - - ARTICULO 18.- La Junta de Gobierno, tendrá las siguientes atribuciones:-
- - - I.^ Establecer en el árnbito de su competencia. los lineamientos y políticas en la
materia, asi como determinar las normas y criterios aplicables- conforme a los cuales
deberán prestarse los sen'icios de a-qua potable, drenaje. alcantarillado, tra¡arniento y
disposición de aguas ¡esiduales y manejo de lodos. v realizar las obras que para ese efecto
se requieran.-
- - - Il.- Proponer o en su caso autorizar las tarifas y cuotas que se aplicarán para los cobrcs
de los sen,icios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus

aguas residuaies, inclul,endo saneamiento, en las localidades atendidas por el Orqanismo - -
- - - IIl-- Designar y remov€r: en su caso, al Director general del Organismo.-
- - - I1¡-- Resolver sobre los asuntos en materia de agua potable, su calidad, drenaje,
alcantarillado, tratamieilto y disposición de aguas residuales, que 1e someta a su
consideración ei Directo¡ General. -
- - - V.- Otorgar poder general para actos de administración y de dominio, así como para
pieitos y cobranzas, con todas las facultades geneiales o especiales que requieian poder o
cláusula especial conforme a la ley, así como revocarlos y substituirios; además, en su caso,
efuctuar los trámr-tes para la desindorporación de los bienes del dominio público que se
quieran enajenar.-
- - - VI.- Administra¡ el patrimonio del organismo y cuidar de su adecuado r.naflejo,
tomando en cuenta las observaciones del Comisario.- - - -
- - - \41.- Conocer y en su caso arrtorizar el programa y presupuesto anual de lngresos y
Egresos del Organismo, contorme a la propuesta formulada por el Director General,
($mando en cr¡enta las disposiciones legales apiicables.-
- 1 - VIII - Autorizar la contratación de los créditos que sean necesarios para la prestación

ff1os servicios y realización de las obras.-

fr - lX - Aprobar los Proyectos de inversión productiva del Organismo

\-

I
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,i. - X - Exanriltar v aprobar 1os eslados flnanciet-os v ios inlormes que ieba l_r¡esen::Director General. pre'ic conocinrienro riei inlorme rlei comisário. ]¡ oroe.¿:
lrt¡(,t ¡trt! )f,l I

- - - XI - Acoriiar ia er¡ensión de ios servieios a otros Municipios, celebrancio preriarrr-r:::
ios acuerdos o conr.'enios respectivos en los térrninos de la Le.v, para que el Organisntc
Operador se convierta en intermunjcipal - - -
- - - Xll - Aprobar v expedir el Reglamerrto lnterior del Organisrno y sus modificaciones.
asi comtl los manuales de organizacitin. de procedinrientos 1,cie senicios al público.- - - - -- - - XIII - ;\probar el inlorn-re amral qrie se rendirá ai Ayuntelniento ei día 17 de
Septiemirre de cada año. pcr conclucto del DiLector General.-
- - - XI\/.- Autorizar en su caso, ias prestaciones y términos del Contrato Colectivo de
liabajo, debiendo aplobarse en lo general r,'en 1o par-ticuiar, el cual habrá de negociarse
con la organización sindical reconocida. por conducto de1 Representante del Orgañismo ei
Director Ce;rera1.-
- - - X\'- Autoiizar. qestionar v obtener los financiar¡ienros. arovos créditos l, subsidios
que le sean ¡lecesarios para el clrnrplinrrento de sus objetivos. -\a provengan ie Instituciones
financieras o cie ios dirrersos niveles cie g_(lbienlo.-

, - x\¡l i.as denrás qi-re 1e asigne ia I-e1, 10,1 de Agua potabie y Alcar¡tariilado para ei
Estado de Sonora y denrás riispcsicrones.- -
- - - ARTICL-II,C 19 - La.li¡rlta de Gcbie¡rro fi.¡ncionará r,álidanlente con ia concu¡i-eucia de
ia maycria de sus t¡iet¡rbros, entie los que deberá estar pr-esenies e1 Presidente N{unicipai 1el r'epresentanle de la Ccnrision de Agua Potable y Aicantariliado para ei Estadc de Sorore.
si a ia seguniia Convocatoria debrdarlenle notillcada no asistier.e ia nla,,,o¡ia cle sus
n:ienlh¡os .r el represeniarrlr Cc i¿ lraraesta:ar. Ia Sesioll se cejel ¡ara .o,l jos ,i,ie,:.,o,". ;;;
asi stan -
- - - ARTICULO 20 - Los acLrerdos -r' ¡esoluciones. se tomará por mavoría de los asistentes
v el Preside;tie tendrá votc de caiidad e1l caso de ent¡,.¿ts.-
- - - ARTICULO 2i.- La Junta se reunirá una r,ez al r¡es en fo¡ma or,linaria \¡ cuar)tas veces
flere necesario en forr¡a er\traordinaria, se::á convocada por si.r Presidente o l)or el Directgr
Ceneral, atrbos por iniclativa propia o a petición de dos o rnás mienrbros cie ia r¡isnra y en
c¡so de omisión por.el Corniserio del Organismo.- _ _ _ -
- - - ARI-ICUL'O 22.- Ei Organisnro Operador cle Agua Potable. drenaje, alcantarillario.
tratarniento y Cisposición de asuas residuaies en el lvlunicipio de Hermo-sillo. contará con
irir Consejo Coilsultivo ei que se integrará con un nrinimo de cinco y Lrn niá.rimo de quince
rn-iernb.ros designados por el FI Áyuntaniiento ce liermosilio u propr.rtu rlel presidente
§4unicipal, tomando eil cuenta las organizaciones representatiyas de los sectores social v
ixivado ,v- de ios r¡suarios.-
't3 - {RTICLTLt) 2l - El consejo consultivo- sesionará por lo menos una vez cada dcs
Beses. pre\ ir ( orr'ccatoria del presidente del consejo por si o a petición de cinco
inregrantes de1 Consejo.-
- - - AR'rlclrLO ?4 - 1.¡.s Sesiones son válidas con Ia asistencia de la nrirad nras uno de
sus miembros r: sus acue¡dos se toman con la mayoria de ios asistentes._ - _ - _

- - - ARTICIJT-L'O 25 - De elttre los rrtienrtros del Consejo Consr¡ltivo. se eiegirá
lnterna,nente ei Presidente. quien presidirá el consejo por un ieríodo rie un año. a cuyo
rencintiento se elegir'á tambien der¡ocráricanlente ei próiirno Pi.esidente O* lgrat fo:-ma se
ele-qirá un Vicepresidente, que suple a aquel en las ausencias._
- - - AIITICULO 26.- El Consejo Curará en su (]ncargo tres años. coincidiendo con elperioclo de gcbierno del H Ayuntanrienro dc l{ermosiii-o. sin que p;"¡;; ,üo.,,rse ce sr¡
encargoJra.sta que se Lricrguen nuevas designaciones por el cLreroo colegiado.-'_
- -- ARTiCULO 2i - El Consejo Consultiro rendrá por objeto:. _ - - - - : _

--- - I - H¿cer palticipe a ios usr:arios eir la operaciónr-1el Oiganisruo operador. hacie¡drr jas
obsena.ione: r recomendacioncs para cu funcionernien,o .-fi.¡.,,,.. -i;.;,; econónlico - -- - - fl - Conocer lcs Provectos de taril¡ls o cuotas v sus moriiflcaciones. haciendo las
Irropuestas. observaciones 1, sugerencias dei caso.-
- - - ln.- Evaii_lar los resuitados del Orr¿anismo. conforme a los infbrmes bimestrales que se
le rinclan
- - - IV.- Propolier nleoanisnlos Ílnancieros o crediticios, cuando lo est;nren necesar;o - - - -- - - V:- Coadr,"uvar para mejorar ia situación financiera del Organismo
- - - Yf Olri¡ar scbre io poiítica de desarrollo del Organisnro _ _ - _ _

- ' - \'Il - opirar s.bre los proeranras de abatin:ientr: de rezagos en er ser'icic r en ]os

BOLETIN
OFICIAL

28

t



JUE}T,S 24 DE ENERO DEL AÑO 2OO2 BOLETIN
OFICIAL

\-

relati\.os a las ñ¡entes de abastecinriento.- - -
- - - Vll{.- Reconlendar los usos adecr¡ados dei agua y promover ia cultura clel cui,Jaclo del
agua.- -

- - - lx - i-as demás que se re arribu-van por e1 H Aluntamiento de He¡nrosirio.
- - - ARTICLJi-O 28.- Ei Organisnlo Oper-ador contará con ¡.rn Director General que será
designado oor la Junta de Got¡ierno. a propuesta dei Presidenre del órganc superior de
gr:rbierno del Organisnio
- - - ¡\RTlcULo 29 - F,l Director General del organismo operador, del;erá ser rirexicano,
r¡avor de edad. no conlai con afitecedentes penales. no haber sido inhabiiitado por
responsabilidad penai. politica o adminisrrativa.- - - - -
' - - ARTICtTI-O 30 - Ei Director General ilel Orqanisnro Operarior, rendrá ias siguientes

- - - L- J'ener Ia representación legal del Organisnro. con todas las facultacjes generaies y
especiales que requieran poder o cláusula especial conforme a ia Le-v: así como fo¡mular
querellas t denuncias, otorqar el perdón extintivo de la acción penai elai,o¡ar v absoh,er
posiciones.asicomopÍonloVeryc1esistirsedeijuicicdeamparo,--
- - - Ii - Coordinar ias activiilacles técnicas, administrativas y financieras ciel Organismo.
para iou:-ar una nlayoi- efic:iencia- eficacia y economía del mismo._
- - - In - Ceiebrar los actos juridicos de domir,io y adnrinistlación que sean necesarios para
el tirncicnamiento dei Organisnto. conforme a las Ílcultaies con'feriCas pcr la Junta de
Gobier¡o -
,.- - ]\] - Sol'neter a la aprobaciótr de la Junta de Gobielno las propuestas cle tarilas y cr¡otas
r1u; deba proponer ,v en su caso cob¡ar el o¡Banismo por la 

'prestación 
de los sen icios y

re&rpeiación de cc§to-s e ittversiones- *n Io, 
"uios 

en qlle presie directan¡ente el serviclo- asi
'ril1n9 en sr¡ caso las tarifas o cuc1as que deban l]roponer o cob¡ar las empi-esas

..oflcesionarjas en los servicios de agua potable v ajcanta¡.iliado; asi mismo, cr"rando proceda

-fdi tariias a..ias.que se s..jetai-iin latistri¡uc;ori- porairiiización. envasaniiánto ]/ rrensporte
'Iie aqi:a realizado ilor particr-rlare,s pai"a serl,icio ai púb1ico En cualquiera cle 1os supuestos
anteriores, se deberá contar con Ia opinión del Conseio Consultivo ,.rp..to a las tarifas o
cuotas propuestas.- - -
- - - \r- Gesliona¡ v obtener en ios ternrinos cie ia L.egisiación respecti\a, y prevla
ar-rto;izaciótl de 1a Junta de Gobiernc, el financiamiento puro Áb.os, sen,icits v amortización
de pasivos. asi como silsc¡ii',ir créditos o 1ítulos de crédito^ cofltratos u obíigaciores anle
;irsi;ir-icir)nes púbi icas 1, privaiias

\ l - Autot.izar las erogaciones correspondientes dei presupi;esto l¡ sorltL-tei- a ia
aprobacióndelaJrintadeGobierno1aserogacionesertraordina¡ias---___-__-
- - - Vll,- Ejecutar los acuerdos dc Ia Jr,nta cie Coble¡¡o.-
- - - VItl - Convocar a reuniones de la Junta de Gobie:'no. por uronia iniciativa o a petición
de dos o nlás niier¡bros rie la ]unra o ilel Conlisario._ - - _ -Y - - - IX - Rendir el informe anual de activjdades al Avirnrarricnto del Nlunicipio. asi como
rerrdir 1os:nflormes sobre el cunrplimiento rie acueráo-, c1e1 Orgariismo; resultados de los
estados financieros. avance de.los proeranras cle operac:cn airtoiizados por la propia Junta
de Gobierno. cunlplintiento de los prograrnas de obi-as i, erogaciones en jas ¡rismas.
presenlacic\n anLral del programa de labores _v los provectos del fresupuesfo de ingresos y.

egresos para ei -siguiente neríoL-ic
. - - Y- Frtehla... --.'r' Lri'i{'¡!!ci ¡rr¡Jiores de cooidinación co¡ las auiol-iu'ades fucieraies. esiate.ies vnrunicipales' de ia adn',inis¡ración púbrica eenti'arizada o paraestatal i, ü;;;;";;;;-;"'seclores.sociai v privado. para el trán;ite y atención de:rsr¡ntos Aa int*..*ro,iio- - - 'Yl - vigiiar que se.pra$iquen cn fi-rtna reqular v periódica, rnuestras v análi.sis iielagi:a. i)evar esracist;ca:; de si:s resi,iliadi¡s v tc;¡¡¿i¡ .n 

"unr..,-,"r.1. i", -r"cíl¿-, ariecuadas
l-¡ara ol--tilnizar- ja calidad rJel amra lLre se disr:-ibrrye a la población, asi como la que una vezutilizacia se lierra¿ l.rscru:esO\dses _-__ _-- _

- - - XII - Realizar las acti'idacies q,,e se r"quiera, O;; i*;r;;;;, ;;**;r;;;;;,;;l;comunidad. servicios adecuarlos y eficientes _ - _ - -'.
- - - xttt - ¡\sisti¡ a ras reuniones cie ra.rirnra d" G"l;;;; ,-, l, o.ii";*, ¡;;.,,,.t.coñ voz pero sin Yoto - -
- 

. - rl\' - Nomb'ar )" remo'er librenrenfe al personal de confianza, asi corn. a io-q,§:::!,0.1,]t"t O: bl:. que presten sus servieios en ei Orr¿anisnro. 
"nlor"i.rminos de la,+_!l5t tlat(ril apt rcaDle
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'- *- X\'- Sotneler a ia aprobación rie la Junta de Gobienro. ei Reglarnento Interi¡: je.
Oo{ganisuro. esr como sus modificaciones.- -

.+ - xVt - r\¡rlicar las s¿nciones que establece 1a Ler,, por las inlracciones que se comeraü \.
'que $eancontpetencia del Organisnro Operador.- - - __ _ _ - - - - -
- - - XVll - Reaiizar las accicnes t-Lecesarias para que el organismo se ajuste ai sistema de
i\1¡ira Potable v Alcantarillaclo del Estado- de acuerdo con la l.ey -¡, la coorrlinación r,
norlrlati"'iriad qtre efectúe la Contisr(r¡ de.Agua Potabie y Atrcantarijlado ¿et ¡sta¿o ¿l
Sonora. err los térmiiios del Sistema
- - - x\''lll.- Las denrás que ie señale la.runta dc Gobierno, la Ley. este Acuerdo cje
Creación y las demás que se le atribuyan.-
- - - ARTICLILO 3l - Ei Director General. tendrá ia representación legal del Organismo
operador. tiene facLr.ltades para otcrgar pocleres para pleitos y .oÉrunrn.. actos de
aCilinistración. para absoli'er pcsiciones v para represerltar al Crganismo ante Áuroriiiades
Fede¡ales- [.5f ata]es -v \lirnicipales. inciLL,r,erido Auir.riCaries IaL¡oráles. lo alrerjo¡. contb.n.]e
:t,,J.spucsrul:¡l l¡Ler ------ __- _.
---:\llifCt.rl-Oi2-El l)irec¡orGeneral propondráalaJunradeGcbierno, lacreacioncle
fodas aqr.rellas u.id¿des administ¡ati'as necesarias para ra administración i,gobierrio ciel
Orgarnistno. -
- - - Ai{i ICljl.O ii - Siir peririicio del irii¡rnre anuai que se debe renclir aj Gobierno
\'ltrnicipal. el Director General. renciirá un informe rneniual ai Avuntamie..ito. sobre el
eiercicio de las fi'rlrciones del Organismo, tcmando en clrenta 1os asuntos que se traten en

Y:l':".:.': l']:."1:::::'1"ü;;i,,;añ;ó-_, _ _.......__. - _.. :....
-DEi,CONTROL ___

- - - ARTICI-iLo 34 - conrpete al Avuntanriento, por conríucto de Coutraloria lvfunicipal.
designar al Contisario del Organismo Operacior

- - - ARTIíIL{-O -i5 - El Comisa;-io del Organismo Operador. deberá ser profbsionista. con
erperiencia mini,ra de crnco añ.s en contalrilidací o adnrinistración - - - - -
- - - ARTtCULo 35 - El Comrsario del Organisrno Operador tendrá las sigr,rientes
alribucionest
- - - I- \'igiiar que la adml,istración de los recursos se haga de acuerdo con rn que
rlisponria la Lei'.1os progranrai l presupuestos aprobados. solicitancio al Director Generai
'-rna il:iornración mensual que inciuva por lo menos el estadc de la -qituación financiera v eItier-esuitados.- - - _ _ _ - -: -"-- - - ii.- Practicar la auditolía de ios estados financieros v 1as de carácter rscnico o
adnlinistrati','o a1 tdrmino del ejercicio, o antes si asi Io consi¡lera ccrnvc¡rente. Las
a.rdito¡-ías las practicaiá por condLrcto de Contraloria Municipal. a fin rie pror¡over ia
eficiencia en sus operaciorres v comprobar el cumpiinlrento de ius objetiros, asi mismo se
pcdrá auxiiiar del pcrsonal. téclico que reqr:iera conforme a los iinear¡ientos que para ellc
se establecen en la legislación reguladora cle ia adnlrnistración paramunicipal -- - - ili - Rendir anttalnrente en Sesión Ordinaria de Ia Junia de Gobie¡no. un intbrme
respeclo.¡ la reracldad- strficicncia. :azonabilidad y respcnsabil,dad de i¿ inlormacion

{}fc:e:1ad,r 
pnr e) Direcror Ce,rer.l. asr como el dir-tamcn sobre si las poliri;as v crirerio.

ifrnial'jes r' .de inibr¡nación aplicados, son adecuados 1, suficientes, señaiando si las

?ol'I:1, v-crrtet'os han sjdo aplicadas consisfentemente en ia inlormación presentada - - - -
j -;f,u - l{accr lt:e se irrserten en ei orCtn del dra dc i¡s Sesirrn*s Ce la .lurrrr rje Gnhiern..
losIL¡ ntos (lrie crea pertinentes._

\'''- cr¡nvocar a sesiones ort.rinarias y ertraordinaiias, en caso de omisión del
Pl.esidente o del Director Geiieral 1. en cualq¡ier orro caso e¡ que lo juzgue convenienle._ -
- - - VI.-,{sistir con \,'oz .l)ero sirr votc a todas fas S,_:sjones de la _fLlnta..-dc Cobierncr. a las
que deberá ser citado.-
- - - VIi.- En -{enera1, r'igiiar iiinritadanlente eri cualquier tiempo las operaciones del
Organisnro Operador.-
- - - El Co:nisario. pal-a el debido cumplimiento de sus atribuciores. se potlrá auxrliar <ieipe,isonal técnico iiLie reqr,ricrl. cr¡n cái{o ai Orqanismo OperaCor. puii*uAo alxjliarse

:::':::::'l::'.0::':.,::l'::'.1txüi;ffül$iTJ:'1,..11.1_--._...:.."__:._.:
REI,.4,C!ONhS LABORALES - - _

- - - AR'I'ICULO -r7 - L.os riereclios Ce los tral_ra.jadores. que por elbctos de la.fransferencia

1,
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dei servicio del Gobier¡o del Estado al ,Iunicipio, pasen a formar parte del organismo
Operado¡ se respetarán en los térnrinos cle la Legislacén aplicable.- - l.- - _ - -
- - - ARTICULO 38.- Sin perjuicio de los derechos adquiiidos como antes se establece, eIpersonal del organismo operaclor, tendrá derecho á lur prestaciones de seg.rridad y
servicios sociales que corresponda.- - - - -
- - - ART]cuLo 39- sin.perjuicio de lo dispuesto por ra Ley de servicio civil para elllstado de Sonora- se consideran Servidores púLlicos de confianza u.r organl*o Operador
el Director Gene¡al. los Directo¡es, Subdirectores. Adrnini'it¡adores, Jefes'áe departámento,
asesores y demás personal que efectúe labores de inspeeción. vigilancia y manejo de
fondos.-
- - - ARTICTIO 40.- Los integrantes de la Junta de Gobierno son honorarios por su
encargo en la Junta, de igual forma son honorarios los integrantes del Consejo Consultivo.,
- - - ARTICULO 4l - El comisario tendrá derecho a percibir ,rnu ..*l,náro"ión por los
servicios que preste.
- - - ARTICULO 42 - El Director Gene¡al, y demás servidores públicos tendrán derecho a
una remuneración y a las prestaciones legales; dichas erogaciones deberán hacerse con

:i':: _'1 ::"::li-:,:_i1::':::,_i+ RTfi l{ii ; ;i;; _ _ - : _ _ _ : _ : - _ _ _ : _ : : : : _

- - - ARTICULO PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor ar dia siguiente al de supublicación en el Boietin oficial del Gobierno del Estado de-sonora.- - - -1 - -
- - - ARTICULO SEGUNDO.- La prestación del servicio para el objeto que fue creado el
Organismo, se iniciará una vez que.conciuya el proceso de iransferenáia, sin perjuicio de Ia
partici¡ración legal que le otorguen las Autoridaáes competentes.
- - -. Una vez aprobado en 1o general y en lo particulai con las adiciones que se contienen
en el cuerpo del dictamen.-
- - - Lina vez discutido y aclaradas las dudas del asunto en refe¡encia- el C. presidente

lunicipal sometió a consideración del H. Cuerpo Colegiado el dicramen presentado por la
comisión de Gobernación en lo General, llegándose al siguiente punto de acuerdo:- - - - - -
! - - ACUERDO.- Es de aprobarse y se aprueba por mayoría en io General. el dictamen de

Sco1isl11 de cobernación relativo a ra'creacián det brganismo op"ruáo, Municipat de
Apua PotabJe,-Drenaje._-{lcantarillado, Traramiento 5,Dispásición de eguas Residuales del
rv{untclplo de flermostllo

fl- - cr:ntándose con una abstención del c. Regidor oscAR MEDINA DIAZ, quien
bxpresó que era por las razones antes expuestas._ _ _ _ -

^:,il.lo 
seguido el c 

_Presidente Municipal preguntó a los integrantes del H. cuerpo
Lotgg¡ado quren tuviera alguna observación en lo particular._
- - -. Intewino el c. Regidor RAUL RASC0N VALENCIA, quien señaló el Artículo 16
maniiestando lo siguiente "quisiera que se le agregara una palabra pa¡a que quedara más
preciso, va que dice: "Los miembros de la Junta áe Gobierno. poaian se, removidos por
causa justit'rcada. por el H. A1n-rntamiento de Hermosillo.,, euisiera que aquí fuera más
preciso, cualquier causa se.puede justificar, quisiera agregarle ...uuro^gruu" justificada,,.
Interviniendo el Secretario del Ayuntamiento quien *anifertó que se hab"ia tomado nota de
la propuesta.-
- - - Acto seguido intervino el C. Presidente Municipai quien manifestó que el Re_eidorRALI- RASC0N V.A]-ENCI{ proponía una modificación al Artíc,lo 16 

'que 
en donde

dice "causa iustificada" propone qLre di.]era '"causa qrave justificada,,. sometiendo a
consideración dei I-L Cuerpo coregiado dicha propuestal lieganoose ar siguiente punto de
acuerdo:-
- - - ActrERDo.- Es de aprobarse y se aprueba por unanimidad ra propuesta der Regidor
RAUL RASCON VALENCIA, en modificar-el Afiiculo i6 que en vez de decir.,causajustificada" queda como "causa grave justifrcada,'; comprenáiendo ciicha adición en el
acuerdo de creación
- - - Acto seguido el c. Presidente lv{unicipal manif'estó que la c. R.egidora CLALDIA
.{RTEN4lzA PAl¡l-o\,IcH ARELLANO, tenia una propuesta cle modificación para el
Articulo 9, otorgándole el uso de la voz manifbstando lo siguiente: "El Articulo 9 en su
segutrdo párrafo dice: Los bienes inruuebles del Organismg destinados directamente a ia
prestación de los servicios, tendrátr las características que ia Legislación aplicable ie otorga
a los. bienes del dominio público municipal." pero no .rtubl.." lu mayoría con que deberln
aprobar la Junta de cobierno, yo diría que se deberia de dejar claro, agregándole al

\-
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A¡tícr"rio 9. "y para su enajenaciórt requerirá del acr.rercio previo de las dos terceras panes ú:

1a Junta <ie Ccibie¡no" Inien'ino el Sinrlico §lunicipal quien manifestó lo siguiente "Creo

qrie si puede agregarse esa Llropüesta que hace la Regiriora cLAITDIA ARTE§'IIZA
pAVLOVICit AREI-LANO. porque clarifica más, dentro de las nrismas caracieristicas a

tá.i que hace re"t'erencia ei n:iimo aniculo, puede desprenderse esa necesidad de las dos

, . teperas partes, sin ettrbargO ¡ronerlo de una manera expresa ya queda estabieciCa, allnque

.eSLo general se Cesprencie de las caracte¡ísticaS, y qtle sea para inmuebies. precisamente

' órno aclaracion" - - -

Jl- - Irt.,^ino ei C Presidenre l\lunicipal guien nranilestó io siguiente ''Niontás se le agrega
' ..lcs bienes inmuebles del Organismo clestinados directanientc a la prestación de los

servicios. tendrán ias caracteristicas que la Legislación aplicabie le otorga a los bienes del

tlominio púb1icc ntulicipai Y para sr-r er:iajenación requerirá del acue¡do previo de 1as dos

rerceras partes de 1a Junta de Gobierno " Ac',o seguido ei C Presidente Municipal io

sometió a consideración de1 H (luerpo Coiegiado ilegándose a1 siguiente punto de

acuerclor-
- - - ACUERDO.- Es de aprobarse v se apnreba por mayoría la propuesta realizada por la C

Regidcra cLA{iDiA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO consistente en nrodi{lc¡rr ei

,{rticuio 9 segtrnclo párraflo q.ledando de ja Siqilie]]te forrna: .'Los bienes innrLlebles dei

Organismo 
--tJestinados 

ilirecramente a la prestación,je los sen'icios. tendiáll 1as

car"¡cteristicas qLre la Legislación aplicabie le otorga a ios bienes Cel domirrio público

municipal. Y para su enalenación requerirá del acuerdo previo de ias do-s terccras partes de

ia J¡-rntá rie Gobierno. te$o que se incluve en el acuerdo de creaciÓn "
- - - ContánCose con una abstención de1 C Regidor OSCAR l\'{EDtNA DIAZ -

- - * Filralntente e¡ acuerdo del Cuerpo Colegiacio en lecita i8 <ie Enero del ¡rresente añc se

aprobo por ma,;oria la derromi¡iacióri ciei Organisnro Operador N{unicipal de Agua Potable,

fir.roj"- Alcantarillado. Tratamiento I I)isposición de Aguas Residuales- para qLrciar conto
.,AGLiA DE I{ERI\{OSILI.O", Asimismo se acordó inciuir en el texlo del acuerdo Ce

creación inseliar en forma expÍesa en los Artic¡"lio I l' 5 en sll pafie ¡eialiva en que habia

queriaCo pendienle inciuir 1a rienominación
1. ^.,- 1., -ar o.-ni,.ln pqra nerti fi crcián en l¿-€irffi-e*{el'mc¡sii 1o.

- - - \' para los flnes a q;e har a 1t;,:ar- erpido t"lC-:nll?TiOryila-eirc'at-+e-i
Scnoia a l'¡s reintirrrr dias oe. mes de Enero de Dó$\li].Dasr

M11 7 Secc. I
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REGLA}4ENTO DE CON§TFI.iCCION PABA EI, TEACCIONAMIEI{TO'TURTSTICO '' LITS CONCHAS ,', EN EL MUNICIPIO DE PUERT0 PEÑA§CO. §oNoR.,l.

TITULO PRII{ERO

EXPOSICIO}i DE }{OTI',,OS Y }ISPCSICICI{ES CE}iEIIALES

CAPITI,JJlO PBIMERO

EXPOSTCION DE I!{OTI1./OS

Las Concha§ es cier&mente ura de l,q áreas do¡nicrlicflas nrás bellas de Mér:icc. Fi
Gcbierno ce Sonor¿ 1o ha non:brado " La Jova Junto al Ma¡ ". Hemos desa¡roilado norÍnas paia
1¡st¡r¡rentar e§te sonsef.'lo, resfo¡rliexdo espseifisaflente al eiiseño arquiiestónis,o y Ia pianeaciót
del coniunto para logrer proporcir.:narle al propretaris del lote una buenj. dirección p:ra hs mejoras
a sus propiedades 1" ssegur3r 1a compatibilidad con el arnbiente único ey.islente cn la-s Conchas.
Ycrdadera:lr¿nte este Fraccionalnientc. Turísüco creado en 1975 es una de las á¡eas residcnciales

\ nrá§ :]rrrctil'írs e¡t ei Noroeste \4exiq¡!-1.1 y a !fi fealia re.preseqta rlta glnn oPoruaida.l flaa sl> i'-lrsn,io \ i¡ rnversión.

A r:'iz Ce estos motivos se Ced'.a el presente Regla-'nento de Ccnstrucción apiicable a.l
Fracciouan¡ieulo Turistico La¡ Conchas. !.ste docurnent,¡ se futdarnenta en las neeesidades de
rcgrrlar ¡'ase',r¡ar !a compatihilidad de las edific¡ciatg§ {1.,íisrc!.rc§ ),firir!-ns

El Reglamento de Ccn§rlcción <iel " Fraecicnamiento Turistico las Ccnchas ',. fi:é
re¡iizlCo cn ccnsruencl3. al Reghnrerto de Cons¡:ucción pare el Mu¡ic:pio C: Pueno peñascc.
Sortorn ] e i: Le-'.' !01 de Desar:ollo Urbano par.a el Est¿do de sonorá .,' l:É sonerrdc a un
análisis profcsional aile Representantes de la Ascciacion de Yecinos de " I-as (-'¡¡rqir¡5 ", sl
" Ccmitr .d.rquitectónico de Ccnstn:ccron ', de ,' Las Conchas ,' r: la ,, Dirección d: Desarrcllo
Urbano. Obns Públtcas l Ecclogia " de1 XVI] H. -A.¡untanrrento de hrertc Peñasco. Sonora.

Ccn el se pr:tenCe eslimul¡r l: construcción Cc |i|jenda Rec;i^-^,' , rnm¡. ,,n
equiiihrio entrs den;idarl e imagen rrrbana. -r 'vs¡+ urr

\,

. H'ob;etivo que ei x!1I H. A¡..untanientc prerende logr*r c:n i::piic::rón del presente
dccumento" es contribuir al mejoramiento de imagen urbana del FÉccrcramiento Turisricc " L:s
Ccnchas "cn cumplimiento ¡ lcs lineamientos ¿JI pta¡ de Desarroijc U¡ba¡c Turístico v las
deClaratonas de usos. roscr!.'as ¡, destinos de sur.lo qr.re de rl :e de¡rr ec

CAPITULO SEGUNDO

DISPOSICIONES GEIEPJ\ L ES.

.A.R'ilCULO 1.- Pa¡a ics fines de :ste Reglamento se denorninacá el Reglarnento de

Cqll¡l¡rcciór para e1 }l¡licipio de PL¡efo Peñasso, Sonora, eorno ' R.cglampnto Mumsipal ", la l¡l'
l0ideDesarroiloUrbanodel Est¿dodeSonoraserámencilna¡icomo"LaLei,''1e1 Reglamento
de Constr'¡cción tle las Conchas seÉ rnencio¡rada corno " Las Nrrmas ", el A.lunl¿rnierto de

Puertc Peñasco como " Ei A]runtamienfo ", ei Cabiicio cie ia Ciud¡rl <ie Puerto Peñasco, con'io " Fi
Cabildo ". !a Ou'ección de Desam,lio Llóano, Obras Públicas 1' Ecnlogía, mmo la " Dirección ", la
lc¡V,¡¡iÁn tp \/..i¿nc ...1¡ toe t-no¡h." ¡nmn | ¡ a.mic¡,.rn .i i;-^..,^-.*,;^-i^ T,,;d;,',r,¿- 1".

C,:nchr.:. cc::-lc " L:r Conchas ". ¿l Ccnire.a.rquil:ctcn:cc ie Coffr"rcción de l:s Ccn:h:s como '

Fll-¡nr,'n'cl Cnnc,.ro dc(.¡nctn'c¡ienri¡frrC¡n¡il.qn¡n¡"Fll-nncoin" ¡lr"S:CICgfif Cg

Tnfr¡cstnrc¡rra Lirbana l Ec¡logía ', ci\mrr '' SII^I8 ", a los acLrerdos de coordinación c+lebrados.r,,/o

cl i.rc:: dc:ldg sc :-:bic:.i Fl:ccr.n3rrnto -i-uns:lc; 
Ce las Ccl:cl:es como 'Lcs Acuerdos "

.a-RTICULO ? - To& Ob¡a de Construcción, ampliación, asi como la instaiación de

56r'-iqios priblicos en vias públlcas qtle ss inicien dentro de! " Fraccionarnie¡xo nrristico l,¡.s
Cnn"h"c ¡^hpññ ¡',n¡nlir ¡nn l¡c dicnnci¡innnc ¡¡.t¡ni¡lac 6 pLta péel,ñ^ñr^ el PD-lrñ-ñi^,1¡

Constn:cción prr: cl V'.:.ricrpjc de F'-::nc Peirsc¡, Soncra; la L:r' IQI Cc Desanollc Lrh:-':'..: p:r:
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ARTffLfl,Q l.- §[ Pr¡5j{qnte Mr¡nicrna! sera or¡len nresidirá ¡l Cnnseio n rn <u ,JefecJo e]

funcionario quc estc a..igu. po* r*t fl;'"^ ' -

El Consejo estara integrÁdo pcr. el Presidcnte lv{unicipal o el representante quc cl designe,
un rcprescntante Ce Ia Dirccción" un rcpresentante del Comite. un represenknte dc la Ascciación v
cI Pteqidentq dci í'nlegio de {na,^¡!e¡o¡ Civiies o la persorra nanbrada pat cl

AF.TICULO .l - L¡ función C: " El Corscjo " scrá:

A) Vigihr el curnpiir.iento de las ncrmas.
B) Aplicar *rciones cuando la situación asi lc ementr.
C) Otq,¡ga¡ dlclár¡¡qn FOI cssnto de acrrerrie a ia i.eüsiót dql pr¡_vqqlrl ct la crral alrtorlcs dichc,

pro),ect. o en su defecio h¿cer lis'ado de posibles carnbios en el proleito.
Il) Fnnrll:¡ nue. rs ¡dini¡.ec rl n'ecpntp ncilllmehr^ ',/^ ñ^¡,F.,¡,ññ.§ r' 'r.m;iq' l.- - r.!.-,¡¡,

autonz¿ción correspondtente &rte el H. Cabildo Municipal para su aprobación.
E) Dccid!f sobrc sinraciones na contempladas en el presente Reglamento.
F) Los asuntos somelidcs a " Ei Conseio ", serán decididos por nlaycrie de votcs. Las decision$

sp'án /eñ¡iti, r",. 
^hl;{Xt¡n-r-s"

C) En caso de que el oleno de " El Conse.jo "no pueda concrsr:r, determrna¡ o emttir rxngunz
decisión sqh¡q eualqrriem cie ia-s fl¡¡cioÉes acte!_rores. ¡er-a ci p¡esiclclte Mt¡¡icirra! o cli
!'epresentarle que el de.;igne prn ca.la cso quien tend¡á la lacultaC comc presrdcnte dc ' Ei
Con*ejo ". de deternin¿i las acciones peÍinentes a seguir en reiación a.l asunto de que se trate.

.\.RTICLLO 5.- La Di¡-eccicn pueic negrr u¡:: Licencra dc Consrr.rccicn pae un prcl..e.to que ha
sido aLrtoizado p0r " El Cons(.Jo ", si éste no cumFie can los otÍos r-oquisitos que ss espacifique;n en
ci " Reglsmento Murucipal " ¡y'.: " i-e I-.r, " ., ,, Ncrnas

AFJICULO 6 - ' k Dirección "puedc otorgar u¡a t.icencia de Construcción pal: un pro:.,ecc que

1o.h:lasidoautcriz¿dopor "El Conse.¡o"deconstruccróqsiestecurnpleccntodasiosrequisitcs
{.91 " R.i¿lamrnt¡ \,!r.1n!¡ip¡.i',La I-e1,,, l,', l.asNormas

A-II-TICIi¡ O 7 - plr. 12 .-fprti.iÁn A¡ t iaeacioc á. c,r.- , ri rs !...i---.-:-.. ur uJnstruaCión. el intcresadc debcri entrcgtr
para su re'.'isión todos ios docurnentos que se contemplan dentro de1 Regiamento de C,--nstrucción
pe-'a el }{'..:-'ricipia de Puerto Peñasco, sonora. ( Adcuic 42 ) .,, ade¡nas áeberm rncluir pla:rcs que
q¡rrt;5p¡r¡d¡n ii. lrs s!gtijentes pnnias:

i) Indi*r las ele"'acicnes del cdificio principal ¡. de lcs edificios secundá¡os ( si los hubiese),
con ¡eiación a las niveles del terreno i de las calles o..,ias de accesc.

2) hdicar ei se¡¡br¿do de ia const¡ucción que se indique en la separac.ión r1c la conslr":cción en
¡cl¡ció¡r a lo5 !i¡¡j1q5 de! prsdio

-3) Especificar cl ripo de acabados, garages,.;artirnes, bardas. tipo de sisterna ),otÉs insr¿lacionrs
4) Tod¿-s 1as cotas en los planos deberán ser en sistema métnco, pero podrán incluirse en srstem¡"

ingles si el prcpienric asi lc dccide.
:) C¡.rtas rle factihilid¡d de seryicios de energía eiéc,trica v agr^ra potable otorgadas por la

Com¡sion Federal de Eiectncidad r el Orlanismo Opcr,ds¡ V.unicipC dtl .,sis;mr d: Ag,,,
Potable -Alc:ntan lladc 1. San":ain i ento respect..,a.rnente.

6) Para predios colindantes a ia zona fedcral debec! enlregarse plano que indique la deiirni¡scián
de zO¡a &der¡I, eiaboodo par 1r¡1a f.,s¡¡q!a +llfenznda pa¡a e11o

7) Todos Jos plancs se enlregarán er original ¡, 2 ccpi¡". asimis¡no los planos deherán esi-ir
flr¡¡rados por un Directo¡ ResponsaL,le de Obra quc se encuentrc rcgistrada como r.al nnte [3
DirecciÓn, requiriendose ¡denús de los plairos enrregsr en mrd.ics m{nctrccs. indi*::do ei tipc
d,.' prol:r¡m a r.¡til iz¡do.

't) Todos los planos deL,eÉ¡ incluir nombre del propietrrio. ,lorniciiio particular l nún:c¡o de
leléfcno. ,:stc nl¡snro p:[: Su contr3!sr-3

ARTICLiLO 8 - Todr;s los proi'ectos Ce construc.ión nueva- rcnrodclaciones. ulpliaciues. obra
e$enor e in5talacin¡cs, ¡lche¡á¡ scr sametidos anlec rj9 iniciar cualrluicr tr¡lr¡j0;t revisirin rig Ia
" 

_Direccicn " ,' ., " comité ", quienes podrín accptar o ¡cch:zr¡ ei pro¡,eito d.e acuerdo el
" Reglnmento ". la " Ln, " 

1, Ias " Nornr.s

l-¡cnli¡rront¡ ;nhé...,ri prcsentar a¡r: sl " Conriró ' 2 ':n:.:s C:l prcr lctc preIrr:1..t,r!.ltC
scllados di: rccihirlo ¡or la " Dirccción- 

,,
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L3s c!-clsianss de la ". Dirección " 1,s1 " ccrnité " sr e¡,¡itirín pcr escnte ' pcr separadcdentro Cc un p]:lc no mavor de i 0 dias hábilcs a prtlr de le feclrg de recibid: lr. dccu¡nrnteción

;\-F.TICULO g - I a autcriz:ción de Uscs de Suelc,
Suhdivi<icnes queclan sr¡et9s a !a afrlicnció¡ fo, poni
^d.l,l-..,1". .--.

a) Flu ¡e Desanollo l-lrhano Turístico de puerto peñasco- ,, E! F-egiament..: ,,. ,, I ¡ I_er, 
,, r, dem,ás:.sprsrcioncs 1 Rerlamcnros r igentes en materra ic D.r;ú;ilú;;.' '

TITI.ILQ §EGI,i¡iDO . ME.IORA§ AL TEFI.ENO

C \PITL-LO IJNICO. MEJOR{S AL ]ERRF}IO

'\-a-IC.LILO 10 - l¿§ mejoras al terre¡o se ente-qdenln como tode activided de ccnst¡r:cción,
:ri'.'elacjón, rclleno, corte. cerfado y almacenamiento de materieles de consl-¡cción en cuaiquier lcte
nentro del Fraccionanriento Turís1ico las Cc,nchas ,'.

No se iruciaran mejoras cn ningun lcte del " Fraccionamiento Tu¡ísticc l:s Conchas ,' 
sin

afltes h¿ber obtenrdo torí¡s las autonz¿ciones de la ,, Dirección ', y del " Cornite ,' Nurgin
proprelario o coasirurtcr pcdrá s$raer arsru. de cualquier sitio te! .o*o ,o" la piaya, otres lctei o
los camínos si4 autorización por escrita dei propietano del terrenn. C,¡alqnier'eltracción o
¡nol'imiento de arena en ias á¡eas de zona fedel'¿l iiene que ser auforizado poi t^ dependencies
grhcnrr-.nent3les ccrrcsp ondi sntes

TTTULO TERCERO - DE I-.^.S }IOR\4AS ARQLTITECTONiC,{S

CAPITiI'i"Q i.TNICO .. NE LAS NQB.\4AS ARQI.]ITECTO\IICAS

AP'TICUi-O ll.- TCi§ las c¡s¡s habicción en gl " Fraccicn3.xientc Tudsticc ias Ccnch,"s ", s*rál
¡estdenciaies unifamrliares indcpendientes. ir-o se permiten unidades residenciales rnulri&rniliares
I es.Cecir. dúplex, r'iplex o unidades u¡a scbre la otra ), u¡a resiCercia unii¿'¡riiiar se defir,.s ccmo
crralqrrler c¡lr hahitació! col s¡t.p¡afiia cntraeia qire ioqlir¡-a ceqitq, cua(o riq baño v área rlc
dornutono que es o puede ser aislada de otra (sj un.idad (es). No habrá mas de un¿ resirjencia
unifamilier por lore tr¡¿¡dc

ART] CULO t 2, - ALT¡JRA§ i!1AxIi,{AS FERI"{ITIDAS.

I icenci¡s de Const¡.:cción. Fusrcnes ,..

Je Ia " I)ir..cción ' clc I¡s cJirnnsicionc"

máxima permitida para cl prso
.5 cn-:s. por cncima dcl nivel
por enci:na del nivel promedio

3

a) I-,Or E PAB_A I.INA SQL.A PLANTA
- Cua-ndo el lote se cncuentre mas abajo que la calle, ia aitur¿

terminado se tomará a partir del nivei de desplante de 6i
promedio dc it c¿l.le. Máltima del ediñcjo no más de 6 00 mts
dc la raik.

- Cu:ndo el lote se encuentre mes arnba que la calie. lt máurna alrura permitida pa-"a el piso
terminado §e tomará a paÍir del nirel promedio dei lcte con una altura máuma dcl edificic Ce
ó mts. por encinu del nivel prornedio del l¡te.

h) r r-!TE P48A ItO§ PI-.ANrAS:
- Cuando cl lote se encuentre mas :l-.a;o que la c:lle, l¡ má*ina el!':ra pennirirr, par: el piso

terminacio de la planta baia se tcmará s partir del ¡i'.,el de desplante de 6l. j cn:s. por encim: ciel
nivel promedio de la c¿lle, con una aitur¿ maima del edificio de 8.3 mts. po, enci*a del nivel
prnmedio de la calle.

- Ci¡¡¡do €i i..te se eilaireijtia 
. 
¡na; :nib¡ qi.:e !a ,-¿lle, se pei:zite:.: 2 p!aa..::i p::-tcn<ic del ni-:,el

pronredic del icte. con una ct'ra m¿r:ima del e,lificio nc mis ce g.j mts. pár encine ,lel nr..,el
pr'..rmedic dci iote.

EN \¡I[,LAS LAS CQNCLLA§- Lls letes en las ma¡zzn¿s I r'2 pueden ser Ce dos p)anras con u¡a altu¡a de 8 n:ts- L.os lotes en': ¡rn'-z¡¡a 3 pueden tener un3. alfura ¡nrri¡u 'le I rnts. , ei lote 9 en la nra¡ze¡a 3 puede-':::- :l cesri:n'r d. ..nstruccrón a penrrde 2 mts. por encima dei nir.el prcmcdio dc ra callc.

- i': :1.- -¡ =irima de L¡n edificro no inalu!.'s r.¡na cirlrula qr.16 pr.lpfls ser d( ? nrts. de ancho. t-.a.:,::= d: 1:. cup:ia no podrá erceder rnás de la niitad de su a¡.rcho.
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ARTICULO I].. LOTES P¡&^. UNA PI-¡.UTA.

Todos lcs lotes a conünuacián son lotes de 'rne soil pla¡ta:

SF,CCINN t

i.o'r[s l AL ói
Lr.'ttls /l,q.Ló¿!

§EarlrtN tl

r.oTE§ 2.:8 Al,26s
r r1rE( 1?,r 

^ 
I )o1

LOTES 196.4_l- -110

JLLL IUll rrr
r^Trc1/l r¡ foa
L\f r EJ -)i¿ óL .r^¿

( trra f nNI n/;;-;*;,^r\,lLJAAL IU

Lti t trs lQ r\t, /l
Í-OTES 24 AL -;:;
LLl't ES .{2 At- s2

§Err'rInlJ \/
a;;;-:;; .(,
LV 1!J I -nL JO

LOTES i iÉ AL i27

§ECIfoN vr
l-r-, I tt5 ¿o hL, f,¿

LOTES il,9 ril i27

§Eec$Ex,LI
TODOS I-OS LOTES

qtraarñN r a( MAPr i.q
r;ru '^L-r, I Li r --\L tO

SE,CCION ViI
r ATra ¡ r¡ 1Ar,(, r n.t I 

^l- 
trt/

§EelleN-}IiI

I.OTES I dL27
I,,OTES 56 

^L 
75

cr--1^\f ¡vJLL L IWL\ (.\
ffirrL\/TEJ I ñL II

CE"ITTN] IY r)
ñffinn,.I,\'tLJD-I fLD-IL

SECCIÜN iX C
LO"I'85 C.IA AL C.6A
LOTESC.]OALC.I4

5EL LlU r\ .{

iotEs oei i .rl ;

SECCfON X]IJ
r-t/rc5 l&l/

SECCION LAS OLAS
LOTES 1 AL 28
I,OTES ] AL i2 ( LAS OLAS II )

¿\RTICLTL,O l4 - RES'I-R¡CCIONES

En i¿ sccclón \¡,4. los iotcs I _r, 2 imciarin construcciólr con un rninirno de -5 rnts. de ls coiind¿ncla

:u:'.icl lotc. Lctcs cn la nr:Lrz3::a 3 in:c:aren :cnstrucc:ón ccn un rn:nirno Ce 7 nt: de lclinCSxcrr
c,¡r dcl l^re I r. ^".". §-Én ^ón.rñ".].c 

¡É;rnd^ ,,. ¡cn¡¡ia .l- a rtc ,Ja l¡ n¡nsr-^^:ón C i:sv ueJü¡¡gr

ioiind0naias al nor-tfl, ests !: ocste.

En la scccion VII se aplicaran las si8¡-rientes rsslric'cione§ sn las colindaDcias ce los lotss'

Lt r..;or., no.t".r r* : 1.-( mts, del limite de prcpiedad de los lotes adlacentes de ia celle' Lotes

I el -10: 7,7 ¡::ts. dei limite de propiedad del lote adPcente l¡ 0 mts. de una sen'idumbre.

'l-otcs 3 i 3i ó0. i.i r:r'r5. ;-:1 sixbcs iadcs

Intes6i.rl 86, 5 nrts dei lirnite de propierjad dei lote ad)'arelte y 4.6 q1s. rie t¡¡a §9r.'ldumbIe,

I n+ec f(7 ¡l ! lÁ 5 mts. cn anbos lados )'' 0 nrts d,e un¿ sen''idur.".bre.

Fn la sección XIII se apiicar:itr las sig..:ienics rcsnecrci-res mirúmás eil las vaiias.o¡¡irjencix.
Lotes I al 17. 3 mts. del 

'linite di propredad del tote adl'acente '.' 0 r.rrts. de una calle o ur'¿

§sreid).trt,rq
Lotes !8 al i5, 1.5 rnts. de! iirnite dc propiedad de un late ad'.'acente,0 rnts. de un1 calle n ung

ser,.,ir1u¡.^brr.
Eh l. ..--^;Á- YI¡l r^.r;^^r.ñ^,. L^-r-1,'" irt^c 

'? .l lt ó mtsr-:l ll !!iliu.i /_¡;ii. :itri; i;-¡J'¡

Trlla.s ia-s dcmas secciones. l.: o-t§. da los !ates a-d,vaae,ntes .

D,\ Dñ 
^ 

q DEI)I\{E"TP,i I E(

I as b3r&s perimetra.lts nc debLn reb¡clr los 1.8 mts. de alturapor encima de! ni"'ei cromedic del
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§

ter¡enc. l-as ba¡d¡s al l¿do de la pla\,a tendra¡ un ma*:imc de g0 cms.de aihua. enpeando en el
punto mis ¡:ercano do la rcsidencia r., ilegando a la línea costera de la playa.

En " Villas las Concl:as ", 1* barrlos que sipsran los iotes ¡:c ¡ebasarán los 2 rnts. del ni..,el
prom':dic de! !ote, las bar,j.," que se encuentren en el lunite Cel desarrollo pueden ser 2.,§ rnts. de
a!t'.rra por r-cnes de segun&d col la excepción de los ¡nuros dei la-dc sur de las nranz,an¡e ! .-, ?
quc no reha.sa.nin una aihlra de 1.5 mts,

EQUTPO DE .iJRE .a.CONDICIOI. ADO -
T.-do ,:quipo de aire accnd.icionado, sistern,*s de enlrenirniento 1.. los ductos. no deben cstar
P\'ñrri,siñs r 1r rrictr ¡lirnntq

AI'ITE.NAS PAB.A-BOLICAS.-Ning,-rna a.ntenr podrá sxc(:der 1a aln-lr. de techo y las paral,óiiaas na
ove ,'.lcrin rrn rlirmntrn de I R n,¡lonrlrc

T trTptrpnc -
No se ¡ermrsrln !: colr:crc:ón dc ró¡¿i¡s c 1:rr:rcs ce prcnocrón ce cuaiqui:r npo cn ning.in lote
o mmlee con la e¡ccf.rció! cir:

Un sru::cio sc..'elde l'un a"luncio de contmtistq el t¿rnañc n¡írirno seÉ de ó0 r:4g crns.
unaperscnadeberáest'.'presenteenlaprapie,-{¡d. ¡.'aseei dueñooagenrcvendeCc¡... lcsletreros
scrsn r:lr¿ccs v guircarse por la r:+:he. L!.§ le§e:os je! nrsn:cs :1p3 qu3 se c..lcquen por las
crlles lan:hién ,ieberá.n s¡r relÍrados c¡.da^ loche.

Cr¡rcs letreros o señalznientcs nc se podrin ernpl*r ningún ctro trpo de letrercs. incluyendo
señalarnientos de orientación fuera de los requendos por la asociación de ..,ecinos o par¿
segurid.ad de tránsito que requiere el nnunicipio. Todcs ios letreros deber¿c ser ma¡tenidoi en
brtqn qsl¡d¡, Iq,r !efr{,'r,s qre no rqr¡nan la¡ non¡a-s podrá¡ ser rstlradas por: Ia aroeiaaión

II-UMINACIó].J .

Toda iiuminación s)3erio¡ debe ser contrclada msnu3ll¡ente. Ningun dpo de iluminación puede
quedar sncendida continusmente. No se perrniten foto cel.l"s. Toda iiuninación exterior deberá ser
dt, ha..¡a intensidad ccn la firente de ilr.rmiaación outlierta y enfocada hacia alrajo. s€ rocqmilnda un
detecto¡ de rncümiento para la iluminación con propósircs ie seErnCad.

\fATFptAt F§, \/ rñt nQtrc -
El scsb3Cr e.".t.ncr debe ser a base de aplanrdos ds rncÍ:ro. L: g:lnt de cclores crfeicies será
solq de vanilntes dc blancq. Lls tejfls de los techos debrn ser dc tlnles rojLZos. E$os reqrirsi1os se
aplican a la reside¡cia principal ]¡ estructuras adyacentes. inclul,endo el garage 1, los mureles de los
medirln¡a< alá¡ri.^"

l_^o r o arlñr^ ¡.t'\/!ráJ JEr I tL^J,-
Ne sp I.,epili¡á ia selacaeió! rie fosa¡ sÉptieas c¡ lcs teltal
cclinde¡res con ia zone fbder¿I. 1," {i:s:s sépticas Cebsn sert¡es
i:qr:dcs Ccbcr desc:rgrr a crtnpos dc :bscrción .

de playa clc las residensias
ptanec mirlrn¡¡ r lndnq lnc-*P*. ""'""'"

ItrÍT¡ar ? 
^aYEI¡IL UL\'.' -

No si,: f]errnitirá ei rstaeioaa-miento de trras rcda!]te§, motQlhates, crmiQnes de carga o seEr.rjllntes
en r,.rngun: Ce l:s *.lies o lotes. TcC"s iss residetcix deb:n prcporcron3r estecicn3rrr!eltc de::r¡c
de !a ¡'r¡pi.d.d p3rx cuatro vehiculcs C: trrnrnc norn-ral. :sre :equisito de cs'.cicnrn:iento
incluve el área en gare-1e. techurnbres o pcrgoladcs p3r3 c3rros.

ALIIBES .
Tc'ics ics tf,nques p::a 3itn3lentmiento rie :gul seran prel'a'or:c:dos de fib¡a dc r,idrio o piásticc.
Fl t:::que det-'e ser:utoriza,lo e instaladc de m:nera subterránea. La rnáv-r:n: q¡nerrdrd nrra
.:m:i.^r:¡:i:"rto de rg.ra es dc 5.800. tiircs { t.50r-r e=1"";;;;;;I;; L. 

'r*üi*i¿"';;;;;;;
¡Jel scnicio ,iq agua palahlq dql,e4 ser inqr.l^d'-s s.-,lo par ia oficitra de oomapas y serán instalnd?.,c
h:str.e1 lr¡nite de propieded pre\. io ..ntm:c con el orguisno. Ninguna tubena dc scn,icio podnl
^r ¡¡d¡r -',J l. F,,t,r.,1.-' r -'5-J-'

a^r!4ñr^rñra ñr i-rr{\ V TI\/U¡U.aI/LJ UI, ,AULÁ -

i,: ¡rohrbc l¡. con-slnlcclon dc ,:!bcr,:a.s cn l,rs lotes. El tamaño mir.y.rnlo p¡ra c!.1¡lquif!- iip., fÍ
con:c,li,l:dcs de ag"a (jacuzzi, fi;entes. lagos, etc. ) será de 2000 lisos ( ,i00 galcrr= ) pcr ide
Jacu"i que cuente ccn siste¡¡¿ de fillracion -.: priedrn scr cubi,:rt¡s cuandc esten ñ.rer: de uso.
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TT\'ñENTD C ñT DAD AI L,\i 'LULI\UJ UL ÁUT.T -

\tn¡ln tendcdrrO. lavindent O trrl{S t(t sen iclO nt ,jqhrrán scr viSihtts dCSd,: Cr.iíllq,.ric. C¡.mrnO.
nl.. r ¡ n;r nl .{p rcr¡nn ¡te l,rc lnrec ¡¡l¡n,-J¡nt¡c

sor_rJ f,r.so p.lslDENCl.a.L _

\incrrna r,rstf,Fn¡i. il,rAp <rr ,lii¡i?rA. n¡ro nr¡nÁ.,r^. -^-.'.irl-" .""" .1. h,, rcnn,,lpc

holql, csclelai. clini,r¡¡. labo¡atore¡. templo, iicnda, ats Nc 5!- perm!tc ni¡rgulr cdrhcio rle ¡.tsr:

:nL:itr-1!e :¡ (:!!rIn! I ier lntn re5ri4¡¡i¿1.

{CAq ó Nf.}C PEFI FIAN"TF§ .
\n s. n-m,ra ninmin tinn á¡ ¡¡¡herln --ñninnra / f.,."..1a1 ,,cñ.i^ :,¡lrr.-, tinn pcr¡in leni.r . r. r¡rv

la.s sLrpcrficies 9\,ienoi'es com.o lecho. lrir-1rrrs- r,noldr-tras \, ce rcos

¡.CTRrIDADES MOLESTAS - I'io se permite alg"rna planta, artefacto. a-nrmal o f,cti"i'l"d que 'lc
dg,.rna rnan.-ra scr Jr,ici\'a. peli$os¿, ruidcsa o dxagndable que por su miunlez¡ cüsminuirá o

Cestruirá rl gccc ie otrcs ircprct3nos cn cl Sraccionf,nicnto. \c se permiten lcs ccl:,.1:s. f:3rhs'.'
acainpar.

\.€tJiC LLOS RECF. F,^.TIVOS..
No se perrmte el uso de r:hículos par¿ la arena eE los terrenos no desarollados en las Conchas:

Todcs Ios ..,ehiculos. inclu¡,endo ias llamades ATVS trarsit.aÉ'r sol¡ tn las cslles.

Dosignadas paiÍr tánsito vehicr-llar. Torlos los ATYS y rmbarca*ionos personales rjcben estirr

::egistradas ¡, es-hibir un engomado de ias Conchas pa-ra que sean permitidLas dentro del

Fr¡ccionenricni('. :{o se ptin:lhrá ningun rehic::lo en ls ple\a. ccn !3 excspctin d: bc=: c lelllz:r
nmh"..". rnn¿c nrnnrer{¡¡l ,i,' lns r'.¡irnc nr.nid¡rrnc

\TANT}]NIMIENTO .
Si ri prn¡i:¡rro dc crr:lq:ricr lctc en !as Conchas nc rl"lrttrcnc cu prflr.Cal -: hrn:- Iin:pir
¡r",le:3.d1 '. 3Lrafr\,¡. l:.\socr:c:ón se rasena:l de:echo .!c ccr..egrr ia:ln:aclórt t. :e:r-l:=r ics
:^c?^¡ ¡¡n --¡.na "l 

ñran;Prrñ^

ART]I t.iI,O I5 . RETEO DE ESCOMBBQS Y BASI.T&A
Ei pr.pie'.::rc '. .cnslnlc+Jr bene h re:pcnsahilrd¡d dc iinrp:er to.lcs los Ceseci::s \ cscombrcr.
a.ir,:dedc¡ del sitio dr construcción al final de cade dia. Se retiÉli.n de !a cbr¿ los esccnri:ros r
ha§,rra 4^. ln nren¡,r r I¡ cpmone f)r¡mnte lr ntnn: rln.^n.h'¡^;ÁF c".1" cinn seri-

¡nrll!f,.rliljc e11 iqfinA ¡sq:dr ¡rar?. ci¡ir!'que e§1ns Senn cfel.qivcs a l? !'trln I-h sc¡t,.:ledttr iie ?.40
.1ts. r^ 2.40 mts. construido a basc de rnalla ciciónic". xlambic de pollo o mrdera seÉ instálado
ñrn.^ñfFñer lr he*¡ra. ',."i"d^ ¡r,la s-ñrña l-,'-l.,ri.r n^ctñ f,,'^ in¡r'm I¡ Acr"'J'i3ClOn par3
Iimni"" 1^. .itin. .i^ ¡nnstor¡rián cpri ¡lFá,¡.irl^ á-i dr'¡Á*tn lc crmntre ,Je limnin"e

AETICl-[,O 16 - OFIC'NA DE CQ]rSTRi-rCClON y AL\{¡CE¡]E§
l',1ald',;n. ¡^.oñ,.-'Á, n nrn¡i-á:,1 nrr¡ cnlnn, ¡ ,'^ .¡ñ3a:n de n,:ter:l:s C: :C:rS!:.-rCr'inn ¡ :.i:::
oficinz iemn¡ral on sitin dq conqtntcciÁ¡ 1q¡1{É la ¡hliry"^iÁn de or¡it¡rln 1'ñ nrñnl. Se lelmine i3
^L_^

,\¡TICr_lr_o l7 - §A_N!-rLRIOS
( 3'1. prcpier3nc:L constnictcr serx rcsponsa.blad: prcpcrcicnar sf,niii,nos Cs tipc ccrnerci:i parh

ios cbrcros de la obr¡. Fst¡s debeÉ¡ ser reilredos L":nedu+gnente despucs dc t.eÍrinar 13 ob¡¿.

lñ^a,t/\\r ñE ñA\-'^C 
^ 

hD^ñtrñ{nflI\IIIULU ¡O' ÑLJ¡NLMU¡\/'\ UL UruTVJ N TAVT¡LUru
Nqr 5q l9l¡r¿r:i! danos a !otss y F¡-!'ce!a,,s aledaia..s. Si ,¡¡ daño !lcg¡. a oc,-rrnr, sen la responsabilidad

l^i ^.^-i.*..i¡ ¿- roñ.-4. ^ "..--!-,"' ^-,,all¡ ¡r,¡ i,'&;Á .l l"ir ine 1," -¡rlc r'

rccnrpir:er:rsnr dc'Jn lalc a piar:r':n;¡s C¡n:hrs.

{D?f-r:t^ !n n^f rlnuDf fñ^AI\TILULV T'.- IULYV I I\U'UV

El ¡rrcpietalo será ei rqspolsflble iie co¡frol¡r el polvo y il F.ii'4o qne onginen ilr el sitia I" §

horas hábiies páfambajar en.onstrucción senán de Ias 7:0rJ horas h¿sta l:s 19:00 hcns de lunes a

s:hrCo'. rlo lli..3rt crbc n'J¡guirr ecrr'.,:drC que on3:r: ¡.lidos !cs dcnringcs.

Ir,rr-r't^r^ a-^f'cA ¡ r a nl 
^\/r.§T ILL LV IU,- A\ LLJV,1 L¡\ T Lñ I -'\

Trxlos los l§ceier a 1¡ plalir qira halt sidq dsstgnados dehEn estal lihi:es cle qrr¿lqu!er obslnrqción
i r : : r i .:r I r \',jgctf c i ar i nt :--duc: da o t rrrsp ieni:Cr.
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ARTICULO 2I.. TA"II{}JO DE CO}iSTR'iCCIOF{
Tcdes las resiCencies ee el Fl:eicns.E1ie*c Tun¡ticc las Ccnchas, d,eben ccnr.er con nc mencs Ce
110.00rnetrcscu¿dedc§1 l-2C4piecu¡d¡ados)deárea habit¿blei¡clurendclosmu¡cseytericres
de la e4sa. frerr sl¡t .¡¡Iar á¡eas de balcanes, porches, terrazas, zag,aanes, pergc,las, garage§,
e'densicnes c pro'.'=cieles. L:s ¡esidenci*s en la secciól YII tend.ní¡ no menos de g2 mefos
T3¿'aCa§ { i-!CO pies cua'lrados ) de ár.* habigblc. Residenciss en las maro*¡s ten&ii¡r no menos
'ie El n*cs cua¿?dos ( E00 pies cuedrados ) de área habitable, oo r" p..*iti*o cssas móviles ot¡2ii¡s ¡1i¡ r=nri ]As e+,s4§ ¡tóvilq5 qu9 e\]sten etl las qareas.

-r-Drl-ICLl-O 2 2. = TIE lvf pO D E C OIíSTP.UCCIOI'I
L-= :- i¡ici¿<ia la ccnsL"ucció¡ se debe completar e! e:.lerior del eüficio en un plazo ¿c l2 meses.-: ;r¡!eta:-::'lebe tennimr.la,residencia dentro del plazo de liennpo indicadá en h licencia derGnlrción. Es responsabiiida-d del propietario de n¡tific¡-r a 1a-'Asociació¡. cl-ianda ss hayalr:ninráo ls constrxccián- Al termino de !a construcción y attes de ocupar el edrficio e! propieteáo'láeé soiici+a¡ ante la " Di¡ección " la licenci¿ de acupación de ob;a 1,, pe$ona! de la ¡nisrna:=-,¡J3 ur:a i::spección finai.

IRI'IC¡.TL.O 2].. ACI-TA Y ELECTBICIDAD PAB,A CONSTRI.TCCION
Toca e! agua 1'' elect:ci'ird parala consf..ucc.ión es responsabilidad del prcpierano y del contratista
¡; r-jng:::l de e§rás podrá ser abtenirla de ¡esidenciai aled¿ñas sin la^auiorizacién por escrito dei:-L-_ -,--:_ --ü¡tüG !tlltlús-

{RTICI.TI=Q 24. CI.IOTA PQR CQN§TRI.]CCION
Tc& consrucción nue..':, re¡ncdeieción, ¡econstrucción o ampliaciones a una residencie

:::rtr3- paÉ li.nTpie" que únicamente tendra ingerencia para er cátro de dicb¿ cuatg::+:u= ije¡5 lur¡irtr4 iiuE unlcemerue lencra ngerencta paa el collro de di
{socraciórr de Yecinos de la-s cqncha-s ". Desp,ei de ra. fupección frna! y s,:

TIILILO CUAFJO
c a \i¡fñrrr6Jru\!IUrlEJ

cAPtTrrl=o r-rNr{-.o
SAI.]CIO].IES

AP'TICUI Q 2-s'- L3 Direcc!ón po'Jrá negar lss licenci:s de construcción o las liccncigs dc uso dcsuelo ¡ ccngruencias de uso de suelJen los cescs en qxe nc se cumpr::: ras diepcsicianesco4t¡aid4¡ ¡! efcctc' en este Regla-me¡to, así eorno tr*,ono, eon m-rrlt¡s administ¡ativas cle I a I50saiarios minirncs, a quienes no cumplan con lo rdbi..i¿" .n .i pi.r"ni. Füü;;;;r;: il ;,;;inici¡'lr .la construccién. en c3so de reincidencia. podrá suspen¿. t"ú;ñ,;nte ra obrc enc¿nstruccióc hrsta subsanar el hecho u ornisió¡ acreedár de la suspención :;i;;; h rnu]ts.

^ARTICULOS TRANSITORIOS

¡.RTICTJLO PRIMERO.-. Pl ry-=rtt regla,nenrc enrra.lz €r.r vigor al dia siguiente de suprhllcacióa e! el Beletir efieial <tel riebiemídei fst¡¡q Ae sqnora

A-RTICLILO SEGIiHDO.-
Se dercgan l"s dispcsiciones reglarnentaias i' adn:inistr:tilas exopedi.tas cor a.nterjaridad por el H.A1r:-'rtsrn!ertc. que se apanga, en el presenté,.gf**"nto.

3#ft3:'* 
de cabiuo dd Palec¡o Municipal; de la ciudad de Puerto Peñasco, sonora, a tos (sic) días det mes de(sic)

AL MARGEN INFERIOR DERECHO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNTDOS
MExICANO§.- xvll H- AYUNTAMIENTO CoNSTITUcIONAL DEL t/luNlC'Plo DE pUERTO, pEñA§CO.- pRESIDENctA
MUNICIPAL.- PUERTO PEñASCO, soNom.- ATENTAMENTE,- suFRAGro erEcriVo. ruo neer_rciiOr.¡.- er_
FRESIDENTE MUNICIPAL.- c. c.P. JosE RoDRíGUEZ vELEz AcosrA.- RUBRIcA.- sEcRETARto DEL xvu H.
AYUNTAMIENTO.. C. FRANCISCO RAMON MARTINEZ GONZALEZ.. RUBRICA.. SINDICO PROCURADOR
MUNICIPAL.- c. ELlsEo MORALES RoDRiGUEz.- RUBRTCA.- REcIDoRES DEL xvtr H. AyUNTAMTENTo_--C- pñor.
GERARDo FIGUERoS ?ázuETA.- RUBRIcA.- c. MotsÉs MACtAs RAM[REz.- RUBRtcA.- c. L.A.E.T. HEcToR tsRAEL
GARCIA ROJAS.. SIN RUBRICA.. C. DR, JOSE LUIS CONTRERAS VALLE.. S¡N RUBRICA.. C, ANA LIDIA CORTEZ
MUNRO.- RUBR'CA.-
Mr2 7 Secc I
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ESTATAL

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD
Manual General de Organizac¡ón"

INSTITUTCI §ONORENSE DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS
Regiarnento §nterior 11

2

tMUruIGIPAL

H. AYUNTAMIENTO DE HERT*OSILLO
Acuerdo que Crea el Organismo Operador Municlpal de Agua
Potabie, Erenaje, Alcaniarillado, Tratamiento y Disposicién de
sus ag[Jas residuales, como una Organismo Público
DescentralizaCc de la Adminístración lvtunicipal, denominado
Agua de Hermosillo. .

Í.I. AYI.JNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO
Reglamento de Construcción para el Fraccionar"nlento Turístico
I ¡¡c f-nnnhae
-kU 
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